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LEYES PROMULGADAS

LEY N° 1565

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Art. P — Adhiérese la provincia de Salta, 
a los objetivos fundamentales y generales 
del 2?'Plan Quinquenal de la Nación, apro- 
hado por Ley Nacional número 14.184, con 
e¿ objeto de consolidar la independencia 
económica,, .-para asegurar , La |justic’ia so^ 
cial y "mantener la soberanía política, de 
Conformidad Con los postulados de la doc- 
trina nacional peronista, sancionados por 
las constituciones de la Nación y de la- Pro 
vincia.

Art. 2o — Los objetivos fundamentales y ge
nerales del 2o Plan Quinquenal de la Na- 

’Ciód formará parte integrante del Plan de
Gobierno de la Provincia de Salta para e] 
Quinquenio 1953|1957, Cuyos objetivos espe- 
cíales, corno así también el fundamental y 
los generales correspondientes a “Actúa- 
-ción Municipal”, se aprueban igualmente 
por la presente Ley.

Art. 3o — El 'Pode! Ejecutivo fijará Ta 
competencia y determinará jla responsabi
lidad de los organismos encargados de Cum
plir los objetivos .señalados para la acción 

^del Estado, quedando facultado para crear 
la Secretaria de Estado que tendrá a su 
cargo la planificación, coordinaCióJn, racio
nalización y control de la actividad del Es- 

Estado. y adoptará las medidas Conducentes 
<i fin de que las organizaciones sociales, eco~ 
-nómicas y políticas del pueblo pueden dar 
Cumplimiento a la acción que a ellas les Co
rresponde dentro del libre desarrollo de sus

actividades. ¡
Art. 4 9 — Los objetivos especiales de este 

plan, serán Cumplidos entre el l9 de enero 
de 1953 y el 31 de diciembre de 1957.

Art. 5° — Los -obj’etivos espaciales del 
'‘Plan de inversiones del Estado" (Capítulo 
•XXX) que integran la presente Ley, tienen 
la Correspondiente autorización de inversión. 
derOngándose tod&s las leyes y disposicio
nes . vigentes en cuanto se opongan a los 
mismos.

Art. 6o — La provincia de Salta se adhie
re al sistema nacional de- planificación, - au
torizándose' al Poder Ejecutivo a celebrar 
un convenio al respecto con el gobierno fe
deral, sobre las bases establecidas en el 

| Capítulo de Inversiones de la Provincia. |
Art. 7o — A los efectos de mantener en í 

'el futuro Con los planes nacionales una no
menclatura similar que permite un mejor 
cumplimiento de los objetivos del 29 Plan- 
Quinquenal de la Nación, en materia de pía 
nificación, el presente Plan Quinquenal de 
la Provincia se denominará ’n2° Plan Qúin- 
queH-ai".

Art. 89 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la pprovincia de Sal
ta, a dos treinta días del mes de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.

JAIME HERNAN FIGUEROA JESUS MENDEZ 
Presidente Presidente

ARMANDO FALCON
Secretario 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, diciembre 31 de 1952.
Tépgase por Ley de la Provincia. Cúmpla-.

se, comuniqúese, publíquese, insértese en el 
'Registro de Leyes y archívese.

RICARDO X DURAN© 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E, F. y O. Públicas

L E Y N° 1583

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS- 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE

LEY:

Art. Io — Autorízase al Poder Ejecutivo 
a donar a "Yacimientos Petrolíferos Fisca
les -(ENDE), los terrenos de propiedad fiscal 
necesarios para la instalación de campamen
tos, viviendas, y obras accesorias, a los ya- 
cimientos petrolíferos del njorte y ubicados 
en los departamentos de San Martín y Orón

A.rt. 29 — Los terrenos a donarse serán: 
individualizados por intermedio de la Direc
ción General de Inmuebles.

Art. 39 — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de ÍSesiones de la Hono
rable Legislatura de la- Provincia de Salta,, 
o: los diez y seis días del mes de enero del 
año mil nOvieCientos cincuenta y tres.

TAIME HERMAN FIGUEROA JESUS MENDEZ'
Presidente Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ARMANDO FALCON
Secretario • Secretario

POR TANTO: . .

MINISTERIO DE ECONOMIA/FINANZAS Y '
OBRAS PUBLICAS
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Téngase por Ley de' la Provincia, cúmpla*3 
.se, comuniques®, publiques®, insértese en 
.Registro Oficial de Leyes y archívese.

el

Salta, enero 26;de 1953^

Tengas© por Ley de la Provincia:, cúmplase, 
Comuniqúese, 
gis tro -Oficial

- Art. 2o
en el Rec istro Oficial y

— Comuniques^e, publíquese/ insértese- 
archívese.

RICARDO Je DURAND
Jorge Aranda

Ministro Interino--de Economía
gs copia:

, PEDRO ANDRES ARRANZ " ’
Jefe de Despachó del. M. de E. F. y O; Públicas

LEY N<? 1584 ’

' POR "CUANTO: •

JEL SENADO y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA’ DE SALTAM SANCIONAN 
CON-FUERZA DE

LEYí

Art. Io '— ‘Sustitúyese el artículo 4o de la 
- .Ley número 1534 por el siguiente-:

Art. • 49 — Créase el siguiente impuesto 
a la produCión del, distrito denominado Co

lonia Santa Rosa, Departamento de Orán: 
" por cajón, bandeja y jaula de verduras en ge 

- J‘ neral • •.
" Por millar
“ ñeral . ..
41 Por bolsa
’e neral . . .
” Por millar

chirimoyas
Art. 2? .—

.... ,.r............. - $

de fruta Cítrica en ge-
. ... .... ■ ■$

de fruta cítrica ge-
... .................... '................... $

0.40

1.00

0.20 
de fruta fina (mangos, paltas, 
ya otras) .......................... .$ 5.00
Destínase el producido del im

puesto que se Crea por el artículo anterior, 
a lo siguiente: .
al ’ El 20%

Municipalidad
b) El 80% para:
1?.— El reintegro 

nadas por las 
torizadas por 
número' 1534;

2o.— Toda 'otra obra ti© canalización, riego 
• Construcción y mejoras de canales, ca

minos de’ acceso y su conservación-, que 
contribuyan al cuidado, mejoramiento y 
protección de la producción de los pre
dios rurales del distrito de' la Colonia 
Santa Rosa.

Art. 39' — El Poder Ejecutivo dispondrá la 
distribución de los recursos obtenidos por la 
aplicación die la presente, ley, destinándolos a 
Cada una de las reparticiones intervinielltes en 
la^realización. de las respectivas obras que, 
ej-ecufen, y reglamentará la aplicación de 
misma.

Art. 4° — Comuniqúese etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora-

- blg Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
dieciseis días del mes de -eneró' del año mil 
novecientos cincuenlenta y tres.

a acrecentar los recursos- de la 
dé Colonia Santa Rosa;

de las inversiones . ocasio 
obras de canalización’ au*1 
el artículo Io de la Ley

se
la

JAME HERNAN HGUEROA JESUS MENDEZ
Presidente ’ Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ARMANDO FALCON
Secretario Secretario

POR TANTO:

publíquesje, insértese en el Re
do- leyes y archívese.
RICARDO X DURAND 

Jorge -Araada
Ministro Interino de Economía

RICARDO X DURAND
J¿rg@ Aramia

Es cqpia:

A. N.
Es copia: "

■..FedfiO Andrés Arranz
'Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Villada ” j
é® ¡Despacho de Gobierno, Justicia é L -Pública

DECRETOS DEL PODES 
. EJECUTIVO

DE.CRÉTO Ñ° 3511—-G.
Saltq, Enero 22 d(
ANEXO
Habiendo sido promulgada la Ley d® Pie’’ 

supuesto < 
so, y .ate: 
de la- Ley de Contabilidad,

le 1953.
B — Orden de Pago' Anucd N° 22 -

de Gastos para e'l ejercicio en.cua
nto a lo dispuesto por el Art. 399

23.
E Gobernados d® la Provmcía

DECRETO N? 3510—G.
Salta, Enero 22 de 1953.
ANEXO A. —- Orden t^go Atraed N?
Habiendo sido promulgada la Ley de Pre

supuesto de Gastos, para el ejercicio en -Cur- • 
so y atento lo dispuesto por el Art. 399 de 
la Ley de' Contabilidad., *

El Gobernador de la Proviada
DECRETA:

H. CAMARA DE DIPUTA- 
551.468.— m|n. (QUINTEN 
UN MIL CUATROCIENTOS 
PESOS M|N.\ mediañte li
gue, se formularán a me-

Art. 1° — .Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Teso
rería General, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DE- LA 
DOS, la suma de $ 
TOS CINCUENTA Y 
SESENTA Y OCHO 
bramientos parciales
dida -de< las necesidades y para atender él pa 
go de gastos generales con cargo de oportu
na rendición de Cuerdas y con las imputado 
nes que a Continuación se detallan de la Ley 
de Presupuesto General de Gastos — N° 1566 
vigente para. ©*1 Ejercido 1953:

ANEXO A— INCISO II— II- OTROS 
— PRINCIPAL a) 1— PARCIALES:

GASTOS

6
7
9

n
12

Combustibles y lubricantes $
Comunicaciones
Conservación 
obras

Coiiservación
tef actos

Conservación
tores, aparatos y herramientas

13 Conservación de vehículos ■
15
18
20
21

de

de

de

inmuebles y

moblaje y ar~

máquinas, mo

10.000.—
6-.000.—

’ 3.000.—

’ D E C B E T A
’ ■ • í ' • ' - ’

— Por 'Tesorería General de la Pro- 
revia i’utervención de la Contaduría 
págues© a la:
LA GOBERNÉ

Art .; l9 
vincia¿ f ] 
General, 
GOS -Di 
403.200.— m|n. ..(CUATROCIENTOS' TRES MIL 
DOsdlEHTOS PESOS, 
mediqnte libramientos

medida de las necesidades y para 
el pagf de gó

HABILITACIÓN DE PA
ACION, la suma.-, de- $

larán : a
atender

MONEDA NACIONAL), 
parciales que se formu

stos generales Con car-
go de c portuna rendición de cuentas .y con 
las imputaciones que i a Continuación se de
tallan' del Presupuestoj General de Gastos. — 

1566, vigente para 1953..Ley N<?'

JNCÍSO} I— ITEM 1—-2— 3—
PRINCIPAL

■ ANEXO
4— y 5— TI . OTROSÍ -GASTOS—

a)
2
6 CqmJ

_ 7- Comunicaciones .
Cóne srvación
Cpns
qrte:

Cons

L4

Alqú:
lí ustibles y

Parciales: . í
Lilerés de inmuebles

lubricantes -

10
11

13

s srva-ción
>: actos
> Brvación

de
de

iristalaciones
moblaje y

de Vehículos
115 Energía eléctrica j. 

Fletes y acarreos | 
Gastos de Representación

4.000.—

18
21

$ í5.000.—
" $0.000.—
" 18.000.—
" 5.00b.—

1-.000.— 
100.000.— 
' 10.000.—

1.000.—

Gob4rnador 
Vfce 
Sub

$ 18.000’.—
|z 12.000 —Gobernador

Secretario
Asur ,t. Gremiales

2.000.—
5.000.—
6.000.—
4.000.—
3.000.—

F -7.200.—
Gles. a clasificar por in-

37-200.--
23 Gast

versión
Gastos reservados
Lf'mp
Servil
Utiles, ' libros, em] 
dbrr
Vial:

Energía eléctrica
Fletes y acarreos -
Gastos de Cortesía y homenaje 
Gastos de representación 
1—39 Diputados Ley 1374

421.200.—
. 7.200.—

- a clasificar p.
2 Presidente
Gastos* Grales.
inversión

Limpieza y desinfección
Servicio de .desayuno y me
rienda

Utilesj libros impresiones y 
enCuadernac. (Diario d© Se
siones’ y demás" publicacio
nes)

40 Viáticos y movilidad

428,400.—
23

27
37

39

7.000. ■
1.500'

4.500.—

62.068.—
.5.000.—

$ 551.468.—

24
27
37
39

40

Art.

jeza y desinfección 
icio desayuno j y merienda 

encua-
aciones
Cos y movilidad-

2° — Comuniques®,

1000.—
30.-000-.—

. 5.000.—
. .1.000 —

20.000- —
100.000 —

$ 403;200 •-

publíqiuese, inséfr 
tes® ’ er. el Registro Oficial y archívese

Es copia:
N. VHlada ;
Despacho de aG

RICARDO J/DURAND
Jorge Amnda

’ A.
Jefe Me sbiernp, Justicia e I. Públ; ’CE. MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS

. OBRAS PUBLICAS
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DECRETO Ñ° 3512—G.
Salía, Enero 22 <de\1953. • ‘ ■

ANEXO B — ORDEN DÉ PAGO ANUAL N9 2É
■ Habiendo’ sido promulgada' Id Ley de ¿Pre

supuesto’ de Gas-tos para el ejercicio eíl cúr- ¡ 
so, y atento a lo. dispuesto po? el Art. 39? de I 
la Ley de Contabilidad,

-- •/ El Gobernador de.la Provincia'
’ ‘ ‘ .. D E C R E T A :

diante libramientos parciales que se formula
rán a medida . de las necesidades- y para aten
der el pago Ae gastos generales Con cargo 
de oportuna rendición de -Cuentas y con Jas 
imputaciones que -a Continuación- se detallan 
dd Presupuesto General - de- Gastos Ley N° 
1566, vigente para 1953:-

ANEXO B— INCISO III—. II OTROS GAS
TOS— Principal a) 1— Parciales:

23 Gastos Gles. a clasificar por
inversión . t •'i . -

27 Limpieza y. desinfección . • "
37 Servicio' de desayuno y me

1.000.-—
500- —

J rienda • • " 100.—
39 Utiles, libros, impresiones /y en

• cuadernaciones * ■ - 2.500.—
40 Viáticos y movilidad 22.800.-

• s 51.760.—•
-Art. 19 —'Por Tesorería General dé la pro

vincia, 'pi(eivia intervención .d}e fia Contadu
ría Generad, pagúese .a- la HABILITACION DE 
PAGOS DE.. LA FISCALIA DE ESTADO/ lü su- j 
¿a de $ 46.250.— .‘(CUARENTA Y £tEIS MIL j 
DOSCIENTOS CINCUENTA ’ PESOS MONEDA | 

.NACIONAL), -mediante, libramientos parciales ? 
qué. se formularán a medida de las necesida- ¿ 
des y para atender el pago de gastos gene
rales con cargo d© oportuna rendición de 
Cuentas y con las imputaciones ’ que a Conti
nuación se detallan del Presupuesto Geniei^gl 
de -Gastos 'Ley N9 1566, vigente para 1953.

ANEXO B— INCISO II— II OTROS GASTOS—■ - - ■ /Principal a) 1— Parciales:

7 Comunicaciones $ - 300.—'
11 Conservación del moblaje y

artefactos ” 500.—'
12 Conservación d/e máquinas.

motores, aparatos y herramien
tas 1.000.—

23 Gast. Glesi a clasificar, pof in-
.versión " “ 800.—

27 Limpieza: y desinfección. . 150.—
37 Servicio de desayuno y mericn

da • ’ - 160.—
39 Utiles, libros, impresiones y -en

' cuadeinaciones ’ 2.300.—
40 Viáticos y movilidad. I 000 —

$ 6.210.—
6 Combustibles y lubricantes $ 3.0.00.—
7 Comunicaciones \ 10 000 —

11 Conservación delvmoblaje y ar- ■
- tefáctos 2.000.—

12 íCbnse.rvaciiójh de máquinas,
. motores, aparatos y heram-ien-

fas. ’ - - 2.Q00.—
13 Conservación de /vehículos ‘ 3.000.—
21 Gastos ¿leí Representante en •

Buenos-.Aires 3-600.—
2s Gastos Glés. ¿q’ clasificar por

inversión 4.000.—
-37 Servicio de desayuno y me- o

v riendo: - 650.— ‘
39 Utiles, libros, impresiones y

. encuadernaciones . " 15.000.—
40 Viáticos y movilidad • 3.000.—

y - ' . $ 46 250 —

_ArL 2° — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. ■ RICARDO Ja DURAND
Jorge Arando

- Es copia:
• A’. N. Villada - ■ *

Jef© de Despacho d© Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 3513—G.
Salta, Enero 22 de' 1953.

ANEXO B — Orden de Pago Anual N9 20,
Habiendo sido- promulgada la Ley de Pre

supuesto- de Gastos para el ejercicio ©n cur
so, y atento a lo 'dispuesto por el Art. 399 de 
la Ley de- Contabilidad, t

El .Gobernado? de la Provineicr
51 DE CRETA :

Art. 1° — Por Tesorería General de la Pro- 
’-vincia, previa intervención de. la Contaduría 

' General, pagúese a la HABILITACION DE PA 
-’GOS DE LA ESCRIBANIA- DE GOBIERNO, la, 
-suma de $ 6.210.— m¡n. (SEIS MÍL DOSCIEN
TOS DIEZ PESOS MONEDA NACIONAL), me

Art. 29 —- Comuniques©, publiques©, insér
tese en ©1 Registro Oficial y archívese.

. RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
'A. No Villada '

Jefe de Despacho de Gobierno,-Justicia é I. Público 

•DECEBIO N9 " 3514—G.
Salta-, Enero 22 de 195’3. ■ .
ANEXO. B— Orden de Pago Anual N9 19
Habiendo sido promulgada la Ley de Pre

supuesto de Gastos, para el ejercicio en Pur- 
sO y atento a lo dispuesto- por el Art. 399 de 
la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Con intervención de Contaduría 
General, págue’se por Tesorería General, a fa 
vor de lo: HABILITACION DE PAGOS DE LA 
SECRETARIA 'DE COORDINACION, la suma d© 
$ 51.760,— (CINCUENTA Y UN MIL SETE
CIENTOS SESENTA PESOS M|N.), mediante'li 
bramiéntos parciales que .sie formularan a me
dida de las necesidades y para atender el pa 
go de gastos -generales Con casgo de opor
tuna rendición -de cuentas y con lo:s. imputa
ciones que a Continuación se detallad! del Pr@ 
supuesto General de Gastos--Ley 1566 — vi
gente para 1953.

ANEXO B— INCISO IV— II OTROS GAS
TOS— PRINCIPAL a) 1— PARCIALES:

2 Alquileres de inmuebles $ 6.060.—
6 Combustibles y lubricantes 10-000.—
7 Comunicaciones 2.500.—

11 Conserv. del moblaje.'y arte
factos . 500.—

12 Conservación d.© máquinast mO
toros, aparatos ’ y herramierr -
tas- « 600.—

13 Conservación de vehículos 5 - 00Q.—
15 Energía eléctrica “ 200.-

Art. 29 —Comuniqúese., publiques©, insér - 
tese .en1 el Registro Oficial y archívese.

. . RICARDO 1 DURAND 
Jorge. Aranda '

Es copia:
■ A. M Villada ■ ’

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pábltoa

DECRETO N° 3515—G . .
Salta, Enero 22 de .1953.

..ANEXO B— Orden de .Paga Anual N9 18
Habiendo sido promulgada la Ley d© Pre

supuesto de Gastos para -el ejercicio en ' cur
so, y atonto a lo “dispuesto por el Art. 39^ 
de la Ley d© Contabilidad,

O Gobernador de la Provincia 
DECRETA?

Art. 19 —’ Por Tesorería General d© la Éro- < 
vin-cio:, previa intervención d.e lo: Contaduría 
General, páguese a la HABILITACION DE PA 
GOS DEL BOLETIN OFICIAL, la suma de $ . 
123/387.— mjn. (CIENTO VEINTITRES MIL 
TRESCIENTOS ’ OCHENTA Y SIETE PESGS 
MONEDA NACIONAL), mediante libramientos • 
parciales que se formularán a medida de las 
Necesidades y para atender el págo ‘de gas- ' 
tos generales Con cargo de oporturja rendí’ 
■ción de • cuantas y Con las imputaciones que 
a continuación se detallan dei Presupuesto 
General de Gastos Ley N° 1566, vigente para 

.1953.

ANEXO B— INCISO V— II OTROS hXST.OS
— Principal a) 1— Parciales:

7 Comunicaciones - $• 4.200.—
10 Conservación) de instalaciones " ' 100.—
12 Conservación d¡e máquinas, ^mo

tores, ' aparatos y herramien
tas .300.—

23 Gastos Generales a Clasificar
por inversión 400.—

2f Limpieza y desinfección n\ IpO.—
37 Servicio de desayuno y me

rienda " 155.—
39 Utiles, libros, impresiones y

encuadernaciones " 118.132.—

$ 123.38-7.—

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insérte., 
se en el Registro. Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
’ r Aranda

Es copia:
- A. No Villada

Jefe de Despacho .de Gobierno, Justicia é I. Pública
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DECRETO 3516--G'.
Salta, Enero 22 de .1953.
ANEX‘O -B— Orden de Pago "ANUAL N9 17’
Habiendo sido promulgada Ia Ley de Pre~ 

' supuesto de Gastos para ©1 ejercicio en Cur
so, y atento a lo dispuesto por el Art. 39? de 
la’ Ley de Contabilidad,

El Gobernador de

El Gobernado? de Ies Provincia Anexo D
pal a) : 1

Inciso III II
Parciales:

Otros Gastos PrinCi-

DECRETA!

Pro-
o

G&S DE POLICIA DE 
1.108:07o.—— m|n. (UN 
MIL .SETENTA PESOS 
mediante libramientos

7
. 8

9

Art. 19 — Por Tesorería Genera} de .la Pro
vincia,z - previa intervención de la Contaduría 
General, pagúese a la HABILITACION DE PA 
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la suma de 
$ 203•• 693.— m|n. (DOSCIENTOS TRES MIL 

-SEISCIENTOS NOVENTA Y ’ TRES PESOS'.MO
NEDA NACIONAL), mediante libramientos par 
cíales que se formularán a medida de las ne
cesidades y para atender el pago de gastos 
generales COn cargo de ’ oportuna ■ rendición 
de cuentas y Con las imputaciones que a Ron

del Presupuesto Gene" 
1566, vigente para 1953:

- Art. 1? — Por Tesorería General d© la 
vincia, previa intervención de Contaduría Ge
neral, pagúese a la HABILITACION DÉ PA- 

SALTA, la suma de $ 
MILLON CIENTO OCHO 

MONEDA NACIONAL),' 
parciales que se formu

larán a medido: de las necesidades y para 
atender el pago de gastos generales Coh.?car- 
go d’e oportuna rendición de Cuentas y Con 
las 'imputaciones que a .Continuación se de
tallan- del Presupuesto General de 
Ley ¿N9 1566, vigente, para 1953:

ANEXO D— INCISO II— OTROS
Principal a) 1— Parciales:

lo

di

Gastos —

GASTOS—

12

13

tinuaCión' se detallan 
ral de Gastos— Ley

Alquileres de in-muebles $ 
Combustibles y lubricantes 
Conservación de vehículos 
Energía eléctrica

23 Gastos Generales •’ a clasificar

2
6

13
15

15.000.— 
-70.000.— 
100.000.—
70.000.—

18

23’

Coiqbu
Cantes

Comuni 
■CóUfeer 
mentas
Canter /ación 
y obras 
Con ser
clones

stibles y lubr¿-

. daciones
■ ¿ación

$
$

150.000 —
. 4.800.—

de

de*

arma"
1.800.

inmuebles
10.000.-,

/ación de instála
•2.400.—

Condervac. del-moblaje 
-artefac :os y tapiCeríja <

ConiseivaC. de máquinas, 
motores, aparato; 
mientes . ■

ración (Je

Energía eléctrica

Fletes y acarreos

1.800.—

y herra-

vesículas

•12.000 —

24.000.—

'60.000. —

25.000 —

$ 203.693.—

ANEXO D— INCISO I— ITEMH- 2— y 3—
II OTROS GASTOS— PRINCIPAL a) Par--
cíales:

5 Becas $ 108.240.—
6 Combustibles y lubricantes 15.000.—
7 Comunicaciones 6.000.—

10 Conservación de instalaciones 500.—
11 Conservación del moblaje y

artefactos 0 * 1.000.—
■

- .12 Conservación d© máquinas, mo
tores, aparatos y herramientas 1.500.—

13 Conservación de vehículos <• 6.000.—
14 Co.^ervaciones varias 1.000.—

T5 Energía eléctrica 7.500.—
18 Fletes y acarreos ri 2.000.—

21 Gastos de Representación. 7^200.—
¿ Gastos Gles. a clasifioar por

inversión . 3.000.— |

27 Limpieza y desinfección 2.000.—
37 Servicio de“ desayuno y -me

rienda 753,—

39 Utiles, libros, impresiones y
• encuadernaciones 35.000.—

-
40 Viáticos y movilidad 7] 000.—

32
37

39

40

Racionamiento y alimentos 
Servicio de desayuno y me
rienda
Utiles, libros, impresiones y 
encuadernaciones " '
Viáticos y movilidad

250-000.—
150.000.—

3.070.—

200.000.—
250.000—

27

29

32

39

. $ 1.108,070.-

Art. - 2° — Comuniqúese, publíquese, insér* 
tese- en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aminda

A. N. Villada
Tefe de "Despacho de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N° 3518—G
Salta, enero 22 de 1953
Anexo D— Orden de Pago Anual N° 14

^Habiendo sido promulgada la Ley 
supuesto de Gastos para el ejercicio 

atento a lo dispuesto por el 
Ley de Contabilidad,

& •
El Gobernador de la Provincia

de Pre-
en cur-

Art. 2 9 —-• Comuniqúese, 
tese en el' Registro Oficia! y archívese.

publíquese, insér-

• Es copi®- ‘

RICARDO- X. DURAND 
Jorge Aranda

Ao N. Villada
Jefe de Despacho de GdbieniQ, Justicia' é 1 Pública

DECRETO Nü 3517—G-
Salta, Enero 22 'de 1953.
ANEXO D— 'Orden de Pago Anutíl N°<? 1S
Habiendo «sido promulgada, -la Ley de Pr,e" 

supuesto de Gastos para. el - ejercicio en cur
so. y atentó a ló dispuesto por el Art. 39° de 
la Ley dé ' -Contabilidad,

so„ y 
de la

Art. 39?

DECRETA:

1: — Por Tesorería General de la Pro- Art.
vincia, (previa intervención de la Contadur 
•uía General; pagúese a -lá: HABILITACION 
DE PAGOS DE LA CARCEL PENITENCIARIA 
la suma de $ H 172.600, m|n. UN MILLON 
CIENTO SETENTA Y DOS .MIL SEISCIENTOS
PESOS MONEDA NACIONAL), 
boimientos parciales qu¿ . «se 
medido:' de las necesidades
'el pago de gastos generales con 
opdrtuna rendición de 'Cuantas y 
imputaciones que <a continuación 
lian del 'Presupuesto. General de 
Ley N9 1566, vigente para 1953: _

mediante li" 
formularán a 

y ’ para atender 
cargo ‘ de 
Con las

se de ta

Gastos*

Casi ( 
invérs: 
Limpie

lies, a clasif. por 
ón ;
za ’ y desinfección

Materiales y materia^

Product (
ceúticc i
Racionamiento, y .alimentos

primas

• E.OOO.—
'4-800.—

.600.000 —

os químic. y far-
15.000.—

/ 250.000.—

Utiles,
enCu

Art.
se en

, ’ ibros, ■ impres, jy 
adernac. j

A
el* Registro Oficia'

— Comuniqúese,

Es copia:

Jefe de &ei

- 5.000.—

$ 1.172.600.—

publíquese, insér- 
■y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Villada !
pacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

"DECRETO
Salta,, enero 22 de 1953
Anexo D— Orden def
Habiendo

supuesto de Gastos para 
y áte]

N° 3519—G

Pago Anual N° L3
;ido promulgada la Ley. de Pre-°

el ejercicio en cur-
so, 
de

do a lo dispuesto- por el Art.- 39? 
la Le'r de Contabií: dad,

‘El Gobernador día la Pmvmda

DECRETA:

Art. * 19
vincia, . pie vi a intervención 
tí a Gene;

—-Por Tesorería General de la Pro 
la Contadu- 

pagúese. |a la HABILITACION 
OS' DE DIRECCION GENERAL DEL 
' CIVIL, la suma de $ 144.865. m|n. 
CUARENTA Y ¡CUATRO MIL OCHO- 
SESENTA Y (jjINCO PESOS MONE; 

ÍONAL), mediante libramientos par~ 
l a medidas de las 

[js y para atender el pago Se gas- 
cargo de oportuna rendí- 
con las imputaciones que- 
detallan del Presupuesta 

Ley; N? 1566, vigente pa^

REGSTRO
(CIENTO
CIENTOS
DA NACK
cíales que se formularan 
necesidad'- ”■ —-— 
tos generales Con* 
ción dé cuentas y 
a 'Co,nhnuació^1
General de Gastos

-’ra 1953,-

se
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Anexo “'D— Inciso' V-II OtrOs Gastos PrinCi-
/ pal a)' -1 Parciales:

2 / Alquileres 4©- inmuebles ll 4/200.—
6 Combustibles ./y lubricantes ti . 500.L-

- '■• 7 Comun&oaciónes ti -■ 5."OOO.t-

* • 9- Conservacióni" de Inmuebles • vy

. • . Obras 3.000.— .
- ' T0 Conservación dé. instalg-Ciones 

‘"11/ Conservación del moblaje •’

ti . 1.500^-
r

’. - y artefactos? ’ • -
. .12 Conservación de máquinas,

11 1.300.—

motores aparatos .y berra-
- . ■ mientas . . ’ 2.500.—

13 Conservación, de vehículos u . ‘ 200.--
-15 Energía eléctrica- li 1.000-™

18. Fletes y acarreos’ ir ■ -300.—
27’ Limpiezax y desinfección

-. 23- Gast. Gles. ’a Clasificar por

¡1 50Ó:—'¡

/ . inversión
• 37’ Servicio- de desayuno y

tí - 100.—

^merienda tr -1.565.—
; 39 Útiles, libros, impres, .y enCua

' j dernac. ¡i. 120.000.—'
< 40 Viáticos y Amovilidad ii 3.000.— '

$ 144.86.5-.— ¡

■ /Art 29 — Comuniques©, publiques®, insér- 
'/ tese en el Registro Oficial y archívese.

: . : . ‘RICARDO A- DURAÑD \
’ Joi=ge Amnda

"Es copia:
■ . ’A, N.‘Villada
Jefe de Despacho de Gobierno; Justicia é I. Pública

/ DECRETO N° 3520—G ' ’
Salta, enero. 22 de 1953

/ - Anhxo D-=- OHsn de Pago Anual N° '1*2 
' Habiendo sido promulgada la Ley . de Pre

supuesto de Gastos para el ejecicio en Curso,
. y atento. <a lo dispuesto, por el Art. 39? de 
la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia

-a. -■ ’ D RETA :

Art. J’9 — Ppr Tesorería General á’e la Pro
vincia, -previa intervención dfe la Contada- 

_ íid General, pagúese . a la HABILITACIÓN
DE PAGQS DE DIRECCION GENERAL. DE’ ES
CUELAS DE MANUALIDADES, ‘la suma de $ 

. 78.200, '(SETENTA Y' OCHO MIL DOSCIEN
TOS PESOS -MONEDA NACIONAL), mediante 
libramientos parciales qw se. formularán a 

? medida^ de las necesidades y para atender 
el pago de gastos generales Con Cargo de 

• apoHtuna rendición. fde> ¡Cuentas 1/ con las 
imputaciones que a continuación se detallan 
-del .Presupuesto General de Gastos Ley N9 
1566 vigente para 1953

..Anexo D— Inciso IVrlI Otros Gastos Princi
pa] a) ’í Pardales ’ - -

tores, aparatos y^herrg’ 
mientas " , - 2 * * 5 - " ■ 8.800.—

15 Energía eléctrica " - 9.600.—
18_ Fletes -y ..acarreos *2.000.-—
23 Gast. Gles. la clasif. ppr ---

inversión . z ¡t- / 2/000.'—
2.5 -Honorarias y^ retribucio-.. ~

nes a ‘ terceros-. ' J/ 10.000—
27 Limpieza- y desinfección • - ' •i.5.oo^_

37 Servicia de desayuno y
i meriendas . " 3.000—’
39 Utiles, libres, impresiones

y enCuadernac. " 10.-000.™
40 Viáticos y ÍMovfliddd 10!. 000.—

ü $ 78 «200.—

2 Alquileres de inmuebles $ 1.800.—
. 6'Combustibles -y. lubricantes . ” 9.500.—
7 Comunicaciones . " 6.000.—

-11-’Conservación del' moblajes
.y artefactos ” 4\000.—r-

-JI2-ct Conservación de • máquinas jno" .

Art. 2° ■ — Comuniques®, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívase.

. - RICARDO’J. bURAND
Jorge Arassda

Es copia: ■ .
A. N. Villada * . ' . .

Jefe.de Despacho de Gobierno, Justicia é I.. Pública

DECRETO 3522—G. • •
Salta, Enero. 22 de 1953.
ANEXO A — Orden de Pago' Anual N? 10-
Habiendó sido promulgada la- Ley de Pre

supuesto de Gastos, para el ejercicio en- cur
so y atento lo dispuesto por el art7 399 de 
la” Ley de Contabilidad, ■

El Gobernador de la Provincia -

D E CR-E T A : z- • "

j Art. 1.9 — Con intervención- de Contaduría 
í General de la Provincia, pagúese por-Tesóre- 
j ría General,- a favor d’e la HABILITACION DE 
? PAGOS DE LA H. CAMARA .DE SENADORES 
| la suma de $' 281-250m]n., .(DOSCIENTOS 
I OCHENTA Y UN MU, DOSCIENTOS CINCUEN- 
‘ TA PESOS M|1L), medíante libramientos par- 

ciales que se formularán a medida de las ne
cesidades y para atender el pago de gastos 
generales con Cargo de oportuna rendición de. 
cuentas, y con las imputaciones que a Conti
nuación se detallará del Presupuesto, General 

‘de Gastos — Ley N9 1566,. vigente1 para 1953.

7

ANEXO A— INCISO J— II OTROS 
- PRINCIPAL a) 1— PARCIALES:

"' ; ■' $
•máquinas,.

y herramien

GASTOS-

4,000.—

13
15
21
23

vehículos

Comuñicacj ones
12 Conservación de 

motores, aparatos 
tas
Coraservaci ón ále
.'Energía eléctrica 
Gastos de representación 
Gastos generales a clasificar 
por inversión
Limpieza y desinfección 

desayuno y me-

1.400.—
1.000.—
6.000.—

223.400.—

10.000
400

4.000

27
■37 ¿Servicio de 

rienda
39 Utiles, 'impresiones y ^encuq*

dernacíones “ " 22/000.
40 Viáticos y movilidad " 4-.050/

$ 281.250.—

Art. 2- Comuniqúese-, publiques©, insér
tese en el' Registro' Oficial y archívese. '

- ' RICARDO X DU.RAND
' ' Jorge Aramela

: Es .copia:
. A N’. Vilhda , . \ / ’

jefe d© Despacho de Gobierno., Justicia .¡O. Pública;?

DECRETO N° 3544—G,' '
Salta, Enero 22 HeJ.952. '
ANEXO D— Ord(en de Pago An.ua! N° 9»
Habiendo sido promulgada la Ley de Pre

supuesto cFe Gastos para el ejercicio en Our- 
so,y atento a lo dispuesto por el Art. 399 de- 
la Ley de Contabilidad,

El Gobernador d@ les Provincia 
DECRETA: ' ‘ ’

Art.' ]9 —- por Tesorería General de la Pro
vincia, previa intervención de Contaduría Ge- 
neral, páguese a'la HABILITACION DE PA
GOS del MUSEO PROVINCIAL DE CIENCIAS 
NATURALES, la suma d© $ 9.125'.— m|n/
(NUEVE MIL CIENTO* • VEINTICINCO_ PESOS 
MONEDA NACIONAL), mediante libramientos 
parciales que se formularán a medida de las. * 
necesidades y para atender el pago de gas
tos generales con cargo d©"oportuna rendición 
dé Cuantas y con las imputaciones que a 'con
tinuación se, detallan del Presupuesto Gene
ral de Gastos — Ley N9 1566, vigente" para 
1953: “ '

ANEXO D—INCISO X—• II OTROS GASTOS 
— Principal a) 1— Pardales:.

6 Combustibles y lubricantes 725.—
J 7 COmuniCaCian.es . 300.—

1] - CoilservaCión de moblaje y ar
tefactos . 1.000.—

12 Conservación de máquinas, mo
tores, aparatos y herramientas 1.750.—

-15 Energía eléctrica 1.000.—
18 Fletes -y acarreos n 750.—
23 Gastos generales a clasificar

por inversión n 1.000.—
29 Produc. químicos y farmacéuti

cos
ti 1.000.—

37 Servicio de desayuno y me
rienda ]00.—

39 Utiles, libros, impresiones y en
euademacion.es ti 1.000.—

40 Viáticos y movilidad? ' 500.—

$ 9.125--.

Art 29 — Comuniqúese, publiques©, fnsér^ ' - 
:ese ^en el Registro Oficial y archívesé.

RICARDO J. DURAND . 
Jorge Aranda

.. Es codíc?;
A. N. VOlada ; .

Jefe de Despacho d© Gobierno, Justicia é I. Pública

'DECRETO N° 3545—G. ‘ . ■
Sdifa, Enero 22 d© 1953.
ANEXO D — Oxiden . -de Pago Anual N° 8

■ Habiendo sido . promulgada. la Ley de. pre
supuesto de gastos^'para el ejercicio en :Cursc/ 

Jefe.de
An.ua
COmuniCaCian.es
euademacion.es
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■y atento a lo .dispuesto, por ©1 Art. 39® de la 
.Ley ds Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art’ 1.9 —• Con intervención de Contaduría
General de la Provincia, pagúese por Teso
rería general, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DE LA BIBLIOTECA PROVINCIAL 
"Dr. VICTORINO DE LA PLAZA" la suma de 
$ 8.971.— m|n. (OCHO MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS MONEDA. NACIONAL, 
mediante libramientos parciales que se formula 
ráj¿ a medida de las necesidades y para aten 
éter el pago de gastos generales Con cargo d® 
oportuna rendición de cuentas documenta

da de su inversión' con imputación a las 
siguientes partidas, de la Ley de Presupues
to de Gastos N? 1566 — vigente para el Ejer
cicio 1953:

ANEXO D— INCISO IX II OTROS GASTOS— 
Principal a3 1— Parciales:

.2 Alquileres de Inmuebles $ 3.300.—• 
6 Combustibles y lubricantes " 350 —
7' Comunicaciones " 1.000. —

10 Conservación de instalaciones " 300 —•
11 Conservación del moblaje y

artefactos " 300.—•
12 Conservación de máquinas, mo

tores, aparatos y herramientas " 200.—
L3 Conservación de vehículos " 200-—-
15 Energía eléctrica " 600.—
18 Fletes y acarreos " 400-—■
23 Gastos generales a clasificar

por inversión- " 500 —
27 Limpieza y desinfección " - -- 350.—■ 
37 Servicio de desayuno y m.e-

rienda . 271.—■
39 Utiles, libros, • impresiones y

encuademaciones " 1.500.—«

$ 8.971.—
C ----------------- -

Arl. 2° — Comuniqúese, publíquese, insép'” 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é- I. Público

DECRETO N° 3548—G. ■
Salta, Enero 22 de 1953.
ANEXO D— Orden de Pago AnuaZ 7,
Habiendo sido promulgada Ice Ley dé Pre

supuesto de Gastos para' el ejercicio ©n cur
so, y atento a lo dispuesto por el Art. 39? de 

.la Ley de Contabilidad,

z El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Con ii/iervenCión de Contaduría 
General de la Provincia, pagues® por Tesore
ría General, .a favor d© la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA CAMARA DE ALQUILERES, la 
suma de $ 36,542.— mjn. (TREINTA Y SEIS' 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS ■ PESOS 
M|N.); mediante libramientos partíales que se 
formularán ' a medida d’e las necesidades y 
para atender el pago de gastos generales Coa 

cargo d© oportuna rendición d© cuentas do- 
CumerJtada de su inversión, con imputación a 
las siguiente partidas de e la Ley de Presu
puesto de Gastos ~N? '1566 — Ejercicio 1953:

ANEXO D— INCISO VI— II OTROS GASTOS 
— PRINCIPAL a) 1— PARCIALES:

2 Alquileres de inmuebles $ 3,900.—
7 Comunicaciones

12 Conservación de máquinas, mo 
tores, aparatos y herramientas

15 Energía eléctrica "
23 Gastos generales a clasificar 

por inversión
27 Limpieza y desinfección
37 Servicio de- desayuno y me- 

-rieilda
39 Utiles, libros, impresiones y 

encuadernaciones
40 Viáticos y movilidad

3.000.—

2.000.

4.000.—
600.—

392.—

12.000.—
10-000.—

uuu. —*

$ 36-542.—

A.rt. 2° ■— Comuniqúese, publíquese, inter
ese en el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO X DURAND
/ Jorge Aramia

Es copia:
A. No Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECBET ON9 3547—G.
Salta' En?ro 22 d© 1953.
ANEXO D— Orden de Pago Anual N.° 6.
Habiendo sido promulgada la Ley de Presu

puesto de Gastos cara el ejercicio en curso, -y 
atento a lo dispuesto pOr el art. 39° de la Ley 
de Contabilidad,

12

El Gobernador de la Provincia-
DECRETA:’

Art. 19 — Por Tesorería General de 7a Provin» 
cía 'paevia intervención de la Contaduría Gene
ral, págue-se a la HABILITACION DE PAGOS DE 
LA ESCUELA NOCTURNA DE ESTUDIOS COMER
CIALES "HIPOLITO YRIGOYEN", la suma d© $ 
18.040.— mjn. (DIECIOCHO MlL CUARENTA PE
SO’3 MONEDA NACIONAL > mediante libramjeii- 
tus parciales que s© formularán a medida de las 
res:cades y paro: atender el pago de gasios 
generales con cargo de oportuna rendicu.u de 
cuerna? y con las imputaciones que a continua- 
cióníse detallan del Presupuesto General d© Gas 
tos —Ley N9 1566, vigente para 1953:

ANEXO D— INCISO VII— ITEM 1— II OTROS 
G?\STOS— Principal a) 1— Parciales :

5 Combustibles y lubricantes S 509.—
7 Comunicaciones 80C.—

12 Conservación de máquinas, mo
tores. aparatos y herramientas 510.—

15 Energía eléctrica " 1.200.—
23 Gastos Gle s.a clasificar por

mrr-rsión ' 1 020.--
27 limpieza v de...i.erción 640 —
97 Servicio d/5, d &ayuno y me"

•• 1 e-nda ” / ‘ *n _
19 i’tilCs, libros y

dernaciones " 9.000.—
40 Viáticos y Movilidad " 4.000.—

• ? ' $ 18.940.--

Art. 29 —= Comuniques®, publíquese, insér
tese en el Reg. stro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND .
Aramia «Jarg®

Es copia:
A. N. Vililda

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 3
Salta' Enero 
ANEXO D-~

548...G .
Í2 de 1953.

Orden de Pago
Habiendo : sido promulgada 

puesto de Gastos para el eje.' 
atento a lo dispuesto por el art' 3.99 de la Ley 
de Coufabiljcjad,

Anual N° 5. . 
a Ley de Presu-

El .Gobernador de la Provincia 
‘ DECRETA:

te Contaduría Ge"Ar'. Io -— Con intervención
nebral ds la Provincia, .pagúese? (por Tesorería Ge- 
eral La HABILITACION De/fAGOS
DE LA LSCUELÍ NOCTURNA DE ESTUDIOS LC- ’
MEBCxALES '¡A. 
ma de $ 10.520 
VElNrE PES0S

AGUADO" —TARTAGAL, la su“ 
.— mjn. (DIEZ ¡MIL QUINIENTOS ’
MONEDA NACIONAL) medíante 

lioranuCntos parciales que se ¡formularán a me
dida de las hec=sidades y parg atender el pago

| de gestos generales con cargo:
= dición de cuentas documentada:

a las .siguientes 
Ley de Presupuesto de Gastos 
nara el Ejerqicic

con imputación
Sf°

1953:

de oportuna ren
de su 'n versióm ..

partidas a© la 4
1566 —vigente

ANEXO DE
GASTOS— p¿in

2— II OTROSIM¡INCISO VII- -.T-. „ .. •
JIPAL á} 1— PARCIALES:

6

15
23

.27
37

39

40

Combustible s y lubricantes 
Cbmunicaicion.es i
Conservaáiór 
tores, apara?

$

de máquinas, 
:os y herramientas 

Energía Eléctrica ;
clasificar Lpor

mo

Gastos Gles. 
inversión ’!
Limpieza1 y
Servicio de 
rienda i
Utiles' libros, 
cuadernqqior.
Viáticos y movilidad

300.—
400.—'"

120.—
600 —

900.—
500.—

200.—

" 6.000.—
'' 1.500.—

desinfección 
desayuno y í mo-

en-, impresiones
.es

$ 10.520..—

Art. 29 —I C( 
se en el Retjist

omuníquese, 
tro' Oficial y

publíquese, insér 
archívese.

DURAND; RICARDO J.!

Es copia:
a= re.

Jefe de Despache de Gobierno, Justicia é I. Pública:

>550—G. j
Drdén ?de Pago] Anual N9 4,
?.2 de 1953.

promulgada ía Ley de Presu"

DECRETO N9 3
ANEXO D—
Salta, Enero
Habiendo, qide

puesto de Gastos para e] ejercicio en Curso, y 
/ lo dispuesto por el Ar*. 39o’de la Leyatento

de Contabilidad,

El Gob írnadoS' de la Provincia 
DECRETA:

Art. 
vi n cía 
ñera!,

1o —: Pír Tesorería Gjeneral de la P’ro^ 
,previa intervención de 
pagúese

___ .... General de la__
’e la Contaduría Ge- 

zt la HABILITACION DE PAGOS

Cbmunicaicion.es
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DE LA DIRECCION -GENERAL DE ARCHIVOS DE 
LA PROVINCIA-' la, suma de $ 9.682.-- m|n. 
(NUEVE MIL SEISCIENTOS _ OCHENTA -Y DOS 
PESOS MONEDA NACIONAL, mediante, libra- 
mientes parciales que se formularán a medida 

‘■de las necesidades y para atender el pago de 
gastes generales con cargo d© oportuna'Ten di

cción de cuentas y con las imputaciones que a 
continuación se detallan del’ Presupuesto .Gene
ral de Gastos- —Ley N9 1566- vigente para 1953:-

ANEXO D— INCISO- VIII—II OTROS GASTOS—
Principal, a) 1— Parciales:

7 Comunicaciones $
11 Conservación del moblaje y ar

tefactos
12 -Conservación de máquinas, mo

tores, aparatos- y herramientas
23- Gastos Gles. a clasif. por inversión
27 Limpieza y desinfección
37 Servicio de desayuno y me

rienda
39 Utiles, libros -ímpres. y encua

demaciones

700.—

200,_

800.—
300.—
200.—

482.—

7.COO.—

$ 9.682.—

Art. -2° —- Comuniqúese, publíquese, insér- 
s-e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge

Es copia:
’ A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é-I. -Pública

DECRETO W 3592—G.
ANEXO A— Orden de Pago Anual N°. 24.
Salta, Enero 27 de 1953.
Habiendo sido promulgaba la Ley de Presu

puesto d.= Gastos- parce el ejercicio en curso y 
atento lo dispuesto por el art. 39° de la Ley de 
Contabilidad, "'

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagues por Tesorería Ge
neral- a favor de la HABILITACION DE PAGOS 
DE LA BIBLIOTECA DE LA. LEGISLATURA, la 
suma de $ 11.300.— m|n. (ONCE MIL TRESCIEN
TOS PESOS M|N.), mediante libramientos parcia
les que se formularán a medida de las hecesida- 
des y para atender el pago de. gastos generales 
con cargo de oportuna rendición de cuenta-s y 
con las imputaciones que a continuación se de
tallan del PresupuesrírGénieral de Gastos— Ley 
N? 1566 —Ejercicio 1953:

ANEXO A— INCISO III— II OTROS GASTOS— 
PRINCIPAL a) 1— PARCIALES:,

7 Comuni caciones $ 350.—
12 Con&erv. de máquinas, motoers 

aparatos y herramientas 200.—
23 Gastos Gles. a clasificar por 

inversión t " 600.—
27 Limpieza y desinfección 50.—

^37 Servicio de desayuno y me"
’rienda " 100.—

3’9 Utiles, libros, impresiones y en
cuadernaciones -" 10.000.—

$ 11.300.—

Art. 2? — Comuniqúese, publiques®, .insér
te s® en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Ja-DURAND 
■.“„ Jorge Aránda

Es copia:
A, N. Villada - v

Jefe de Despacho’ de Gobierno, Justicia é I. Publica

EDICTOS CITATORIOS . '
N° 8934— EDICTO CETATOBIO
A los efectos establecidos por .el Código 

de Aguas, s© haCe saber que Berta RocM 
guez de Sánchez ti©ne solicitad^ reC’o-noCi 
miento de concesión d© auua pública para 
irrigar, con un caudal de 0,31 Ifseg. pr-ove ¡ 
niente del río Sari Lucas, 5915 m2. del in 
mueble "Potrerillo" catastro 618 Depártame!! 
to San Carlos. En estiaje, tendrá turno de 
un día Cada dóc© c©n la mitad del Caudal 
de la acequia común. ?=■

Salta, Febíero 2 de 1953 
Administración General de Aguas d© Salta

e) 3 al 24'2|53

N9 8929 — EDICTO CITATORIO
A los- efectos establecidos por el Código de 

Aguas- se hace saber que Esteban Choque tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar en carácter Temporal- 
Eventual con caudal de ‘39-37 l|seg. proveniente 
del río Arenales, 75 Has. de la finca "Villa Pa
lacio", catastro 3798 Dpto. La Capital. — Sal_. 
ta, 30 de enero de 1953. — ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA.
e) 2 al 23|2|53

N? 8923 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por ©1 Código de 

Aguas, se hace saber que Urbana Saravia 
Gelmetti tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para regar con un cán

ida! d© 0.78 1/seg. proveniente del río Wiema, 
1 Ha. 4920 m2. de" su propiedad catasho 203 La 
Caldera.

Salta- Enero 29 de 1953.
Administración G^neictl de Aguas de Salta-

e) 2’9|1 ai 19(2,53.

N° 8897 — EDICTO CITATORIO: A los, efectos, 
establecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber que Zenon Torino tten© solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para- 
irrigar en carácter permanente y a perpetuidad 
con un caudal de 304.70 l|seg. proveniente del 
río Corralito- 580 Has. 3914 m.2. de su propiedad- 
"La Florida" catastro 517'Dpto. Rosario de Ler„ 
ma. En estiaje, tendrá derecho a derivar un 
caudal equivalente al 34'7% del total de la ace
quia que mediante un sifón atraviesa el - río 
Toro con agua del río Corralito.

Salta, 20 de enero de. 1953:
Administración Genera] deAguas de Salta

20] 1 -al 9|2|53

LICITACIONES- PUBLICAS

N? 8935 — GENDARMERIA NACIONAL
DIRECCION- DE ADMINISTRACION

Llámase a Licitación Pública N^ 10/53 para 
el día 9 de Marzo d© 1953 a las 11 horas para 
lg adquisición de forraje. Los pliegos correspon. 
dientes podrán ser retirados por los interesados 
todos los días hábil'es le 6,45 a 13,45 horas de- 
los siguientes lugares:

Dirección de Administración- Lavalle 941. Bs. 
As.

Agrupación Misiones, Centenario ,80- Posadas. 
Misiones.

Escuadrón Orán. Orón. Salta.
Cclum la Transporte Zapala. Z a -la. N-uquém
Escuadrón Bariloche, San Carlos de Bariluche. 

Ru ite;gro. . ‘ .
Agrupación Esquei. Ftguel. Chubut.
Agxapacicn Santa Cruz, Alcuíta 14. Río Ga

llegos Santa Cruz.
e) 3 ai 17.2-53

N? 8925 — MINISTERIO DE ECONOWk FlNANte 
ZAS Y OBRAS PUBLICAS. — DIRECCION DE 
BOSQUES Y FOMENTO AGROPECUARIO. — LI
CITACION PUBLICA N° 1.

D© conformidad con lo autorizado por Decreto 
N° 3427, llámase a Licitación Pública con desti
no a la explotación forestal por el término d© 
Diez años, de las Fracciones 50, 51 y 52 del Lote 
Fiscal N9 3 del Departamento General San Mar
tín, con una superficie de 9.775 Has.’ 8.162.23 
m2. •—

Los Pliegos de Condiciones- las Bases del pie. 
sente llamado-• como así también los formularios 
para propuestas, se encuentran a diposición d® 
los interesados en Mesa de Entrada de la Di
rección de Bosques y Fomento Agropecuario, Ca
lle Santiago del Estero N<? 676, Salta, debiendo 
presentarse las propuestas bajo sobres cerrados 
y lacrados- los que serán abiertos por el Escri
bano de Gobierno el día 19 de Febrero a horas 
17- en presencia de los interesados.

Ing, Agí. BENITO H. COLICA
Director de Bosques y Fomento Agropecuario 

e|29|l al 27|e|53. ”

o

N° 8900 — MINISTERIO DE A. S. Y S. PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS

LICITACION PUBLICA
De conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 

3403¡53, llámase a licitación pública para el día 
13 de febre'o d© 1953 -a horas ’9- pcaa provisión 
de drogas, medicamentos, instrumental y artícu
los de librería y bazar, con -destino a los hospi_ 
tales y Dirección General d© Salubridad- depen
dientes del Ministerio de A. S. y S. Pública. El 
pliego de condiciones solicitarlo en la Oficina de 
Compras de dicho Ministerio, calle Puenos A-ires 
177.

Salta, Enero. ..de 1953.

HUGO ECKHARDT
Director General de. Suministros ’ 

Ministerio de E. F. y O. Públicas.

" e) 20|l al 9|2|53.
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.EDICTOS SUCESORIOS
AI® 8937 — SUCESORIO
El Juez de Tercera Nominación cita y emplaz-a 
pOr treinta días en sucesión d® María Antonia 
Leguizamón de Molina. — Salía, 2 de Febrero 
de 1953. — E. GILIBERTI -DORADO — Escri
bano Secretario.
e) 3¡2 al 17|3¡53.

N° 8921 — SUCESORIO —-Roque Ruiz — 
El Juez de Primera Instancia y Primera Nomi" 
UaCipn en lo Civil y Comercial, cita a los 
herederos y acreedores de ROQUE RUIZ por 
el término de treinta días. — Adolfo Coquet 
— Secretario. —c ¡Salta, diciembre 30 de 1952. 
Habilítale let feria. — ANIBAL URRIBARRI -— 
Escriba.no Secretario.

28|1|53 al 11|3|53.

N? 8919.
EDICTO: Señor Juez- Primera Instancia Segun

da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
zo: a herederos y acreedores de Francisco Abe
lardo Zapana, por treinta días en el diario "Ñor- 
te" y "Boletín Oficial". — Salta, Febrero 3 de 
1953. — ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secreta
rio. '

e) 30|l||53 al 11|3|53

N° 8311. _ El Sr. Juez de 4? Nominación,’'Dr. Ramón 
Martí cita y emplaza por treinta días a herede!os 
y acreedores de Avelina López. Edictos "Foro Sal
tan o" y "Boletín Oficial". Habilítese la feria- de 
Enero. Salta, Enero 21 de 1953. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA. Secretario.- — E/l. Dr. Ramón
Martí — Vale.

e|22||l al S¡3Í53.

N® 8908 — EDICTO; El Doctor’ LUIS R. CA- 
SERMEIRO, Juez de Segunda Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de doña MA 
RÍA SAMAN DE ’BANCORA. — Habilítese el 
feriado leí mes de. Enero de 1953, para la pu
blicación del presente edicto.

Salta, Diciembre 24 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 2111 al 6|3|53

N° 8899 — SUCESORIO.- Por disposición Juez 4a. 
Nominación -Civil -y Comercial se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Andrés^ Her
nández, ' lo que se hace saber con habilitación 
dé feria a herederos y acreedores. Salta' 13 de 
Enero de 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secreta! io
e) 20|l al 4|3|53.

N° 3884 — SUCESORIO: El Juez dé la. • Instan- 
cia y 4a. Nominación Civil y Comercial ©n turno, 
cita y emplaza por treinta días’ a herederos y

SEGCiO-N

acreedores de Dn. Manuel Gómez. Salta, suero 
de 1953.

al 9|1|53 aí 23¡2l53

N° 8881. — TESTAMENTARIO: Juez Civil Terce
ra Nominación * cita y eínplaza a herederos y 
acreedores de MERCEDES TEDIN o DOMINGA. 
MERCEDES TEDIN, por treinta días. — Habilíta
se la feria de enero próximo. — Edictos Diarios 
"Boletín Oficial" y "Foro Salte-ño". — Secretaría 
Gilibertí. — E. GILIBERTI DORADO, Esciibano Se
cretario.

ej7ll al 17|2|53.

dores de Cándid o JESUS GALLARDO. Habilitase» 
feria para publicación del presente edicto. — Sal
ta, Diciembre Í26 
E. GILIBERTI! DORADO,

de 1352.'
Escribano Secretario.- 

e) 2|1 al 1312|53.

Sr. Juez de PriSUCESORIO: El
n Civil y Comercial cita por 
habilitación de la feria a los

N? 8863 
mera Nominqcic 
treinta días, con 
interesados ©ñ ice sucesión de l FERMIN QUIRO 
GA Y^DEIDAMIA CHAVARRIA- o C ABRAL DE

FERMIN QUIRO 
_ ------------------o CABR£l DE

QUIROGA, Saltb, DICIEMBRE 29 de 1952. 
i JORGE ADOLFO COQUET. Se

' -e) 31|'
cretario
,2|52 al 12|2(53 .

N° 8880. — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez Civil y Comercial de Tercera Nominación, 
cita. y emplaza a herederos y acreedores de do
ña Mercedes o Mercedes Dominga Tedín por el 
término de treinta días para que comparezca!, a 
hacer valer sus- derecíios, bajo apercibimiento de 
Ley. — Habilítase la feria dé enero próximo pa
ra la publicación -de estos 
de Diciembre de 1952. E. 
Escribano Secretario.

edictos. Salía, 30 
GILIBERTI DORADO,

e]7|l al 17|2|53.

N° 8876 — Juez Civil Segunda Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedores de ZE
NAIDA FLORES DE VARGAS. — Habilitas© la 
feria del mes de Enero. — Salta, Diciembre 30' 
de 1952. "

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 2|1 al 1312[53.

N° 8873 — EDICTOS. — Cítase por treinta días 
a herederos^o acreedores en la Sucesión de do- 

| ña Manuela Fresco de Valdez, habilitándose el 
¡ feriado al solo efecto de las publicaciones. — Juz- 
[ gado Civil y Comercial Segunda Nominación. — 

Salta, Diciembre 4 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 2|1|53* al 13|2|53.

N° 8872 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial Primera Nominación Dr. Oscar P. López 
cita y emplaza poi treinta días herederos y aeree 
dores de GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI ó 
GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI CHIO ó 
GUIDO VERCELLOTTI. — Se habilita feria para 
esta publicación. — Salta, Diciembre 23 do 1959. 
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI —• Secretario Letrado 

e) 2|1 al L3|2|53.

N® 8871 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial 3a. Nominación Dr. jorge L. Jure, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña WALDINA CABRERA DE CARO. — 
Salta, Diciembre 2-3 de 1952. — Se habilita feria 
para esta publicación.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 2ll al 13|2|53. '

8884 
turo' Marti, Jue’ 
en lo Civil y; Comercial de Cuarta Nominación 
cita, y emplazo 
acreedores y! a < 
cho en el juicio s 
DE FARJAT.! H: 
mes de Eneijo. i 
CARLOS R. ¡FIGUEROA, Secretario.

A EDICTO SUCESORIO: Ramón Ar- 
Instancia en lode Primera

por treinta días g herederos, 
quienes se coiisideren con, dere 
sucesorio de ddña ASMA BAUAB ’ 

■ Ixbilitase la próxima feria del 
Salta, Diciembre 29 de 1952.

e) 31|12||52 al 12|2|53

SUCESORIO: El ¡Juez de 3? Nomi 
nación C. y C. cita y emplaza} por Treinta dí-as 

r acreedores de I Manuel Antonio 
la feria de Enero. Salta 23 de 

Diciembre de: 1952.
RADO Escribano Secretario 

e) 31114152 al 12]2[53

N’ 8863

a herederos !y 
--Veliz Habilítase

E GILIBERTI ¡DC

- SUCESORIO^: El jtjez de Tercera No .
Comercial, cita por treinta días/ 

acreedores dei

N® 8882 
minación Civil y 
a herederos ¡y < 
o Hilario Rivgdeo Páez. Habilitase la feria del 
mes de Eneró para la publicación de estos edic 
feos. Salta' 29; de Diciembre de ¡1952.

Hilario Rivadeo

Diciembre de ¡1952.
E. GILIBERTI! DÓRADO Escrik

¡ ’ e) 31 12|52 al 12(2|53-
ano Secretario

N* 8859 — ¡SUCESORIO: H Juez de Tercera 
Nominación Civil y Comercial! cita por treinta 
días a heredaros Y acreedores de Fernando o 
Ferdinando Tpftali, habilitando ¡la feria de Enero 
para la publicas 
de Diciembre d 
E. GILBERTÍ D

Nominación Civ

; n de éstas edictos. — Salta, 29 
U 1952.
' ERADO ¿scribpno Secretario

e) 30|jl2|52 al 11¡2|53

N® 8858 — $ U
Tercera Nominación Civil, 
treinta días a interesados en 
baña Saraviq. de Diez, bajo apercibimiento de
ley. — Habilitas e 
de Diciembre de 1

Secretario.

C E S O R llO. : El Juez de 
cita y emplaza por 

lee sucesión de Ur-

j Feria de Erle-ro. — Salta, 24 
1952. — E. GILIBERTI DORADO

e) 30(12 al 11|2|53.

8870 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y C¿-, 
mercial, Tercera Nominación Dr. jorge L. Jure ci
ta y emplaza por treinta, días a herederos y aeree

N® 8857 — SU
Primera Instancia, Tercera Nominación, 
treinta días, con 
y acreedores * de

'ESORIO. — El Señor Juez de* 
cita por 

a herederos 
ta, Di-

habilitación relia, 
ELIECER SALGADO. S<

Escriba.no
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ciembre- 24 de 1352. — E. Giliberti Dorado Secre
tario.

e) 30|12 ai 11|2|53.

8856 — TESTAMENTARIO: — El Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Dona JUANA AM- 
PUKRO.DE TINTILAY y. en particular a la here
dera instituida por testamento Doña Santusa Tin- 
tilay de Burgos y legataños Don Camilo Burgos 
y Doña Florentina Burgos de Corrillo. — Con ha
bilitación de feria. — Salta, Diciembre 24 de 
1952. — E. Giliberti Dorado — Secretario.

e) 30|12j52 al 11|2|53.

N° 8853 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación de Feria, a here
deros y acreedores As ABUNDIO PIORNO. Salta, 
Diciembie 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado — 
Secretario.

e) 30|12 al 11|2|.53^

N° 8851 — SUCESORIO?
El Juez de Tercera Nominación en lo Civil 

y Comercial» cita por 30 días a heredsros y 
acreedores de Doña ENCARNACION GALINDO 
DE ÉSPELTA. — Salta, Diciembre 24 de 1952 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 26| 12’52 al 9|2|53.

No 8844 — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores de 
GREGORIO CANCEL) Habilítase la feria, de Enero 
ANIBAL URRIBARRI Secretario. -

e) 24|12|52 al 6|2|53

N° 8840 — El Señor Juez de la. Instancia pri
mera nominacióni civil y comercial declara 
abierto el Juicio sucesorio d© Angela Nerina i ®enita 
Marenco de Choque y cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores.

Salta, Noviembr© 3 d^ 1952
e) 23[72|52 al 5[2I53

N? 8787
/SUCESORIO — Señor Ju©z de Segunda Ñb‘ 

minación Ovil, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de HECTOR JOSE GOMEZ, ba
jo apercibimiento de ley. Habilítase para ese 
ta- publicación Feria Enero 1953 .Salta, Di
ciembre 3 d© 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano secretario.
e) 10112 al 23|1|53.

POSESION^THEINTAÑAL
N’ 8927 — POSESORIO: Ante Juzgado 4a. ' 

Nom., a cargo Dr. Ramón Arturo Martí,, do ’ 
ña JUANA ROMERO DE CORDOBA'' solicita- 
posesión treintañal inmueble urbanp . ubicada 
en ciudad de Orán4 con-^exterisión 43.30 me 
tros sobre Calle 25 de Mayo por 60 metros 
¡sobre calle Coronel Dbrrego y Limitando; Ñor 
ie, Calle Coronel Dorrego; Oeste, calle 25 de 
Mayo, antes Bslgrano; Sud y Este' con pro 

piedad sucesión Miguel, Galia^o catastro 1675 
sección 6a., manzana 57, parcela 9 del pía 
no catastral d© Orón. Cítese a interesados 
por 30 días.— Salta, diciembre 17 de 1952. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
Habilitase feria judicial.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

e) 30J1 al 13|3|53

N? 890% ~~ POSESION TREINTAÑAL: OSCAR 
P. LOPEZ, Juez Interino del Juzgado de Cuarta 
emplaza por treinta días a los que se, crean 
tener derecho sobre el inmueble denominado 
"LA QUINTA" ubicada en el Departamento de 
Oráxíj de esta Provincia, comuna superficie to
tal de un mil cuatrocientos nueve hectáreas 
y comprendidas dentro de los siguientes limi
tes: Norte, con Mateo Sevigné, hoy Robustiano 
Patrón Costas ó Refinétria é Ingenio San Mar
tín del Tabacal; Oeste, con propiedad de Do
mingo Repeto, hoy d© Julio Pizzetti; Este con 
la finca San Gregorio 'de Julio Torino; y' “Sud, 
con el Río Santa María.— Posesión! solicitada 
por FELIPE AUGUSTO SILVA.— Habilítese el 
feriado del mes de Enero de 1953, para la pu
blicación del presente edicto.

Salta, Diciembre 30 de 1952
e) 21 [1 al 6]3[53

No 8879. — EDICTO POSESORIO. — Antonic 
Villanueva y Petrona Ignacia Villanueva de Ara- 
mayo solicitan posesión treintañal de los lotes 7, 
8, 14, 17 y 18 del plano catastral confeccionada 
para el pago del canon de riego de la Noción. .

LOTE 7: — Limitado: Norte propiedad de .Fran
cisco Delgado^. al Sud lote 8 de los mismos her
manos Villanueva: Naciente el río Calchaqui, y 
a] Oeste lote 9 de propietario desconocido. Exten 
sión 240 metros lado Norte, 235 metros lado Sud 
Naciente 90 metros y Oeste 100 metros.

LOTE 8. — Limita al Norte con lote 7 de Jos 
mismos peticionantes hermanes Villanueva; Sud. 

Villanueva; Naciente, río Calchaqui, y Oes 
! te propiedad que antes fue de Justo López, hoy 
propietario desconocido. — Extensión, lado Nor
te 235 metros; Sud, 168 metros:, Naciente, 122 
metros, y Oeste-118 metros.

I LOTE 14: — Limita al Norte- propiedad de Ma- 
í ría del Rosario Villanueva y Elias Villanueva; Sud 
' lote 15 d© Manuel Vilanueva; al Este, río Cal- 
chaqui, y Oeste con lote 16 de José J,uis López.

i Extensión 278 metros lado Norte-; Sud, 248 me
tros; Este, 90 metros y Oeste- 96 metros.

i LOTE 17 — Limita al Norte lote 15 de Manuel 
¡ Villanueva; Sud; Francisco Delgado y Mariano Vi- 
j llanueva; Este río Calchaqui; — y Oeste Milagro 
¡ Ocampo y María Villanueva. Extensión lado Norte 
1218 .metros; Sud 160 metros; Éste 137 metros; y 
Oeste 88 met.

LOTE 18 — Limita o:l Norte, en una pequeña 
.parte- con el lote 17 de los mismos h enrían o.s Vi
llanueva; Sud, lote 20 d© Francisco Delgado, Esté 
lote 17 de los peticionantes hermanos Villanueva 
y Oste, con Milagro Ocampo. Extensión 48 raeros 
en lado Norte-, Sud,'85 metros; Este 88 metro.- y 
Oeste 85 metros ubicados todos en el depártame!! 
to San Carlos. — Juez Civil* y Comercial Primera 
Nominación cita por 30 días a quienes invoquen 
derechos.—’ ANIBAL URRIBARRI. ®

e) 7|1 al 17Í2Í53

N° 8874 — Ante Juzgado 3a. Nominación, Gual- 
bexto Escobar solicita- Posesión Treintañal ubicados- 
en Seclantás, Departamento de M o I i ñ o: 
a) "S an A g u s t i n", con extensión apro
ximada de hectárea y medí a, I: m i t a n d. o- 
al N: con propiedad Cornelia Escobar; S: propie
dad Primitiva Baez; E: Río Brealífo y O: Campo- 
en Comunidad. Catastro’N° 195; b) "El Alamo" 
extensión aproximada de una hectárea, limitan
do al N: propiedad d© Alberto Enrique Ausíeriitz; 
S: propiedad de Cornelia Escobar; E: con el Río- 
Brealito y O: Campo en Comunidad. Catastro 194.. 
Cítase interesados por 30 días. — Habilitase ¡a 
feria de Enero. — Salta, Diciembre 15 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO —- Escribano Secretaria 

e) 2|1|53 al 13|2|53.

N° 8858 — Señor Juez Civil Cuarta Nomina 
ción cita interesados posesión tremteñal dedu„ 
ciáa por Petrona Rojas Cabezas intaiuebles com 
puesto dos fracciones en Agastaco, Departa^ 
mentó San Carlos limitando primera fracción 
Norte, Manuel Rojas y Sebastiana López; Sud, 
Pedro Díaz; Este, Cerro Negro; Oeste, Río Pu„ 
cara. .Segunda: Norte» Tomás Carrasco, Sud, 
Manuel Rojas, Este Cerro negro» Oeste Cerro 
Pucará. Extensión aproximada veinte hectáreas 
Habilítese mes- feria para publicación edic
tos. Salta, 29 de Diciembre de 1952—Carlos 
ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

e) 31|12|52 al 12’2|53

N? 8860 — POSESORIO? Ante el Juzgado de 
4a. Nominación en lo Civil y Comercial se ha 
presentado Doña CAYETANA SALTO DE PA. 
VON, solicitando posesión sobre el inmueble 
llamado Fracción de El Carmen, ubicado en 
la la. Sección del Departamento de Anta. Li
mites: Nor.oeste: Finca San Carlos de Ojeda 
Uriburu y Cío:. Sud_Este: Río del Valle; Ñor: este 
Francisco Salto y Sud_oeste; Finca Las Playas. 
Lo que se hace saber a sus efectos con habí 
litación' de feria Salta, Diciembre 29 de 1952 
CARLOS E. FIGUEROA.

e) 31|12|52 al 12’2|53

N9 8848 POSESION TREINTAÑAL
SANTOS VERIA ante Juzgado Tercera Nomi 

nación Civil, solicita posesión treintañal fin
ca "BARRIAL" en San José» departamento de 
Cachi. — Catastro N° 425. — Limita: NORTE 
Eulogia D. de A_ramayo hoy Balería A. de 
Burgos;_ SUD Nepomuceno Dionícío Burgos hoy 
Donata A. de Aguirre; ESTE, Damiana D. de 
Aramayo hoy Sacarícfe Burgos; OESTE, Felipa 
P. de Gonza hoy Cerro O’vero; RIEGA-: Río 
Calchaqui cuatro horas y media cada quin„ 
ce días. — Cítase interesados por treinta 
días. Habilítase feria Enero. Salta, diciembre 
22 ’de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, secre
tario .

e) 26|12|52 al 9¡2|53.

N° 8845. — EDICTOS - ’
POSESION TREINTAÑAL: — El Juez Dr. Ramóiv 

Arturo Martí, de Primera Instancia, Cuarta Nomi
nación cita por treinta días a todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble Ubicado en 
el pueblo de "El Galpón", ‘departamento de Melón, 
cuyas medidas y linderos son los siguientes: .Norte, 
■camino nacional .en una extensión de 54 metros.

PUKRO.DE
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70 centímetros: Sud, cálle oúblioa con una exten
sión 63 metros treinta y cuatro centímetro^: Este 
con propiedad de dña. Teodora o Teodomira Bal
boa de Torino con una extensión de 192 metros 
60 centímetros y Oeste, con -propiedad de dña, 
Clara R. de Flores con una extensión 192 metros 
60 centímetros. Su nomenclatura catastral es: Par
tida N° 1007 cuya posesión treintañal solicita doña 
MARIA TERESA -ESCUDERO DE CORRALES y MA
RIA OLIMPIA SARMIENTO.
Habilitase la feria de Enero. Salta, diciembre 22 
de 1952. CARLOS E. FIGUEROA, Secretario. —

e 24¡12]52 al 6|2|53

N° 8833 — POSESORIO! El Señor luez de 
3a Nominación cita y emplaza por treinta días 
a interesados, en juicio posesorios sobre dos 
inmuebles en '"El Tala", Dto. La Candelaria, 
p; omovido por don JOSE ANTONIO ARGAL- 
CI1I, que limitan y mide: 1?) Norte, 'Iglesia 
T-.ih oquiál; Sud, calle Publica; Este Hdros. 
Víctor Herrero; Oeste, Che-hade Seili, 15 mis. 
frente por 40 mts. fondo 29) Norte* calle pú. 
blica* Sud Fabriciana Ortiz de Lugones: Este, 
Jacinto 'Cbgueira, Oeste, ddUe- pública, ,20 
mis. de Sud a Norte por 30 mts. de Este a 
Oeste.— Salta* Diciembre 2 de 1952 
'E. G1LIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 22]12|52 al 4|2|53^

No 8S3?i __ POSESORIO: EL Sr. Juez de 2a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a 
interesados para que hagan valer sus derechos 
en. el juicio posesorio sobre 3 imnuebles 
ubicados en "El Barrial" dpto. San Carlos 
promovido por FERMIN MORALES Y FRAN
CISCA MARTINA MORALES DE LOPEZ.— P) 
FERMIN MORALES sobre inmuebles que li
mita y mide: Norte; camino vecinal separativo 
de propiedades de Eustaquio López y Elio Fer
nandez, mide 360 mis.; Sud; prc piedad de Fer
mín Morales, mide 152 mts. y Alejo Carrizo-, 
mide 176 mts., reconociendo en su contra un 
martillo en esquina noreste’ de 161 mts. por 176 
mts. Este propiedad de Alego Carrizo mide 161 mts. 
y 99 mts. Oeste, propiedades de Moisés Castro y 
Doroteo Arias, mide 269 mts. Partida 796 2o) 
FERMIN MORALES sobre inmueble que limita 
y mide :Norte; canal de desagüe separativo 
de propiedad de herederos Rivero, mide 45 mts. 
Sud. Propiedades d© F.M.M. de López mide 37 
mts. y Alejo Carrizo, mide 25 mts. Este; ace„ 
quia separativa de propiedad de Alejo Carrizo 
mide 51 mts. Oeste; Camino Nacional, mide 
48 mts. Partida 571.— 3o) Francisca Martina 
Morales de López, sobre inmueble que limita 
y mide- Norte; Fermín Morales* mide 37 mts. 
Sud; Alejo Carrizo, mide 44 mts. Este; Fermín 
Morales, mide 17 mts. Oeste; Camino Nacional 
mide 23 mts. Partida 571 Edictos 'Toro ^Salteño" 
y "Boletín Oficial" —Salta, Abril 22 de 1952.

’É. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 22|12 al 4|2|53

N? 8831 - POSESORIO: — Por ante Juzgado 
Cuarta Nominación Civil y Comercial^FELISA 
CABEZAS DE TORRES solicita posesión treinta
ñal sobre el inmueble ubicado en el. pueblo 
de Cafayate - Límites: Norte call^ Chacabuco 
Sud:' terrenos que fueron de Don Jacobo Peñal 
va; Este: propiedad de Antonio ' Casimiro y 
Oeste: call'e CalchaquÍT Lo qu© se hace saber

a los interesados.— Cón habilitación de’ feria
Salta, Diciembre 18 de 1952
Carlos E. Figueroa — Secretario.

e) 22|12|52 al 4|2|53

. N° 8825. — POSESION TREINTAÑAL. — Se ha
ce saber por treinta días que doña Jacinta Váz
quez ha promovido juicio informativo de posesión 
treintañal de inmueble en San Antonio, Departcr 
mentó San Carlos, dentro de* los siguientes lími
tes: Norte, Propiedad de Rafael Vázques y' Gre
gorio Aquino; Sud, propiedad, de Fermín Mamaní; 
Este, propiedad de Gregorio A quino; y Oeste pro
piedad de Juan Burgos. — Catastro N° 902. — 
Salta, Diciembre 12 de 1952. — ANIBAL URRIBA- 

‘ RRI, Escribano Secretario.
& e) 19|12|52 cd 3|2|53.

DESLINDE WNSUHA T 
AMOJONAMIENTO

8898 — DESLINDE, MENSUEA Y AMOJOlíA. 
MIENTO.* Por ante Juzgado 4a. Nominación Civil 
y Comercial se ha presentado Don ANTONIO 
NAZER, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble de su propiedad ubicado en 
Oran llamado: "Potrero" comprendido dentro de 
los ' siguientes límites: Norte, con Finca Los 
Potreros de Robustiano Mañero y Manuel Quiióz; 
Sud: Con Finca Urmidel de la Compañía Azucg_ 
rera Tucumana; Este: con el Río San Francisco 
-y Oeste con Finca Pa.* 1 mar cito que fué de Lequi- 
zamón. — Las dperaciones se realizarán poi el 
Agrimensor Don Hermán Pfister, lo que se hace 
saber a los interesados- con habilitación de feria. 
Salta, Enero 13 de 1953.

N* 8850 — (EDICTO —
Se nace saber que se presentó el Dr. IGNA 

CIO ARTURO MICHEL ORTIZ por el Sr. José
Cayetano Guerrero* solicitando deslinde, ’ men 
sura y amojonamiento de las fincas denomi, 
nadas "La Cruz" y "La Almona", ubicadas en

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 20(7 al 4|3|53.

N° S875 — DESLINDE
Se hace saber que el Sr. Juez de la. Instancia 

y 4a. Nominación en lo Civil y Comercial 'de esta 
Provincia ha tenido por presentados a don Joa
quín Federico Castellanos, Julio Antonio Caste
llanos y al menor Luis Joaquín Üriburu Castella
nos y por iniciada por los mismos acción de des
linde, mensura y amojonamiento de la Enea 
"Castellanos" ubi cada _ en el Partido de San Lo
renzo, Departamento Capital, de esta Provincia 
y comprendida dentro de estos límites: Norte, fin
ca "Lesser" de Sucesión Luis Patrón Costas; Sud, 
finca "La Montaña" de Eduardo y Luis María Pa
trón Costas; Oeste, finca "Cuestra Grande", de 
Sucesión Eustaquio Sarapura; Este, tierras-del Es
tado Nacional. — La operación será practicada 
por el Agrimensor losé F. Campilongo, debiendo 
publicarse edictos por tiernta días en los diarios 
"BOLETIN OFICIAL" y "Foro Salteño", a fin de 
que los afectados por la misma se presenten a 
ejercitar sus derechos.--- Se hace saber que a
Iosí fines de la publicación se a habilitado el fe 
nado d© Enero de 1953.

Salta, Diciembre 29 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA- — Secretario

e) 2|1]53 al 13|2l53.

Depjárt 
estq P 
"La¡ C

amento de Rosario de la Frontera 
bovíncia. — Que según títulos la fin 
buz" está compuesta de las siguier. 

fráócicnes: Io). Derechos y acciones en 
fracción de la finca "La. Cruz" que tiene 

lírpiíes generales: al
o; al Sud, es 

el ] 
de ( 
ca 
tes 
una 
por 
TÍO 
que
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con la$ £
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que fúé 
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ncas "Santa Catalina", que fué de 
Cabezas Colgadas" que fué de Se„ 
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ntes límites: . al Norte* con fracción 
de Gaspar Rojdán, hoy de los ven
■ que también es objeto de- venta;
3n la finca'"La Almona" de los her~ 

navios ¡ Cantón; al Este,
con terrenos de los Horcones, según 
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áU título*

a finca "Are
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hoy de los. 3 
.o y ai Oeste, 
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acciones- en la

3o). Derechos y acolo.''. 
¡nales" fracción de la 

Cruz", comprendidos dentro de los 
límites: al Norte, con'el río Rosario;

a Almona" que fué de 
rerldedores; al Este, el 
con las fincas "Santa 

Colgadas" que fué de 
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finca "Masónica" que 
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por límites generales los siguiemes: al Norte, 
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Almona"* y al Oeste, 
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al Este con el río Rose 
parte con la finca "La

:.nca "Santa Catalina'
L3s en la finca 
rales son: al h—v ± — , 
zd Sud, finca "La Almona" y al Oeste, ¡ 
fincas "Santa. Catalina" y "Cabezas 

que fué de Sebastián López, Cruz
Ola y o:ros; 6?). Derechos y acciones en la . 
mismaí f.nca "La Cruz" cuyas celindacicnes 

son: Norte yí Este» río Rosario; Sud, 
J "La Almona" de los vendedores; y Oes_. 
fincas 'ISanta Catalina" y "Cabezas Col
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es de referencia forman la totalidad
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Los derechos

que se encuentra en posesión de la 
Martínez. Según sus títulos la finca 
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por cuatro mil trescientos treinta me
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a finca “SantA Cruz". Estos. derechos 
fes integran la totalidad de la fipeer
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té edictos qu© se publicarán^ en el -BOLETIN 
OFICIAL y "Foro Salteño” a todos ios que se 

I consideren con derechos sobre los . inmuebles 
[ / - . individualizados, bajo apercibimiento de con„ 

■ tinuarse el trámite dél juicio sin su interven^ 
L ción.—; E. G1LIBERTI DORADO. Escribanfc? se
L- cretario. 
L..; , e) 26|12|52 al 9|2l53.

•; REMATES WD1CÍMES
N? -8922 — POR JORG^ RAUL DECAV1

r JUDICIAL
.EXCEPCIONAL OPORTUNIDAD; W HECTAREAS 
EN COLONIA SANTA ROSA (ORAN?

BASE; $ 20 0G0 00
'-El 16 de Marzo de 1953, a las 17 hs. en mi 
escritorio, Urquiza 325, remataré Con la base 
dé_ $ 20 • 000.00, equivalentes a las 2[3 par
tes de la -tazación fiscal el lote N- 118 dH 
piarlo de fraccionamiento de COLONIA SANTA 
ROSA Departamento, dfe Oran; que consta 
de 10 hectáreas y limitan: N., lote N? 100; 
S'.J fracción lote N? 122; E., lote N? 119 y; 
O., lote NQ 117
Títulos: Folio 104, Asiento 122, Libro "H/z de 
Orón. Nomenclatura catastral Partida N? 811 
Ordeña: Sr. Juez CC. de la. Nominación, en

} "'Juicio Ejecutivo — Tienda y , Bazar La Ar
gentina vs. Demetrio Barutti”.
En. - el acto del' remate, el 25% Como seña y 

' a cuanta del pre'CaóT -Oomísión por Cuenta 
' del comprador
JORGE RAUL DECAVI Martiliero

e) 2911 al 12l3¡53

to del remate el 30% a cuenta de preció. -— Comí 
sión arancel a cargo del comprador.

e|13|l al 3¡2¡53..

. jv° 8542 __ Por JORGE RAUL DEGAVI
JUDICIAL

El 9 d© Febrero 1953, a las 17 horas, en UrquN 
za 325, remataré con base de $ 2.200 equivaliente 
a las 2/3 partes de la valuación fiscal, la finca 
denominada "QUESERA" .ubicada en juridtoción 
dé Río Piedras, Departamento de -Metan, cansiam- 
te de 2.500 hs. según antecedentes de Dirección 
de Catastro (Catastro N° 310), serranía buen cam
po pastoreo, sin mejoras, maderas de la región, 
sin riego, distante 25 klmts. estación Lumbreras.—- 
Limita: Norte, Propiedad herederos Pascual Saá- 
rez; Este estancia "Los Algarrobos que fuá de R. 

j Ruiz de los Linarias hoy Herrera Vega; Sud, Here- 
i daros Francisca Suarez de Ramos hoy Bilario Arias 
j y Oeste, cumbres de "La Bodega".— VENTA AD 
¡CORPUS. ‘ -
I .
’ Ordena: Sr. Juez la. Instamca C, y C. la Nominar- 
i
ción, en juicio División Condominio—-Hilario Arias

. vs. Atanacio Gutiérrez Exp. 29885.
En el acto del remate 20% coma seña y a cuenta 
del precio. Comisión a cargo del comprador.

i * e) 24¡12|52 al 6|2|53

N° 88-87 . JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Martilieros
En juicio: "Embargo Preventivo — Oranio S 

R. 1 vs. Edmundo Langau”’ Exp. N° 30924|952, El 
Sr. Juez de Primera Instancia./ Primera Nomina, 
ción Civil y Comercial, ha ordenado el remate 
CON BASE de $ 8.989, un camión de ‘guerra 
marca "Studebacker” sin acoplado, motor N° 
2.198.13b que se encuentra‘en las siguientes con
diciones: Desarmadas las bielas, pistones, ventila
dor, carburador- embrague; pedales de- freno y. 
placa de acoplamiento de embrague; Sin dínamo, 
radiador, batería' múltiple de admisión y escape, 
llantas, cubiertas, trasmisión' carrocería y discos 
de embrague. — Estos efectos se encuentran en 
depósito judicial del Sr. Ricardo Macagno, en la

! ciudad de Orón. — El día 3 de Febrero de 1953> 
a las 18 horas en -2$ de Febrero 12, — En el ac.

SECCION COMERCIAL
% CONTRATOS SOCIALES
i NQ- 8.947 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITURA 
p . _ NUMERO SESENTA Y CUATRO. — "DIAZ VI- 
P’. LLALBA Y COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RES~ 
! .‘ PONSABILIDAD LIMITADA". — Incorporación de
i un nuevo -socio aumento1 de capital y cambio
U del rubro social por el de "LAS MESAD AS — SO_
; . CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA". — 
L Eíi la ciudad de Salta, República Argentina 'a
¡ treinta y un días del mes de diciembre de mil
• novecientos cincuenta y dos, ante mí, Florentín
¡ Linares' escribano autorizante, tiular del Regisro !
í ’ número diez y siete' y testigos que al final se ,
; expresarán, comparecen los señores: doctor don •
í julio Díaz Villalba, casado en primeras nupcias |
E con doña Lil Mónica Oldenburg' argentino vecino1 1
' .de esta, ciudad y domiciliado en la calle Alvarado ¡
j números seiscientos veinte; don Enrique Germán Ste
L pan, casado en primeras nupcias con doña Trán_
í sito' Rosario Fernández' argentino naturalizado' v©-
•• ciño también de esta ciudad y domiciliado en la ;,
i calle Hondean número ciento diez; y don Salva_

" dor. Caíanla, cenado en primeras nupcias con 
doña- Carolina Peralta; argentino' vecino de la 

’ ciudad de Metan, departamento del mismo nom- 
\ bre de esta Provincia domiciliado en la calle

- Pueyrredón número ciento cincuenta y cinco y * 
i ’ accidentalmente aquí; todos mayores d.e edad h'á- 
' hiles, a quienes de conocer doy fe. — Y los s,e-
l ñores Díaz Villalba y Stepan dicen: Que con fe

cha treinta de mayo de mil novecientos cincuenta 
í y uno, medíante escritura pasada ante el escri, 
i baño autorizante bajo el número 
/ . constituyeron una sociedad con 
ñ de * "Díaz Villalba y Compañía
[ R’S-sposabilidad Limitada”, por el
í años contados desde el primero
r novecientos cincuenta y uno con asiento -en esta 
: ciudad de Salta y de acuerdo a las demás es- 

veintinueve, 
la denominación 
— Sociedad de 
término-.de ocho

cinco mil pesos moneda nació-tipulaciones establecidas en la precitada esaritu- to gue exceda d( 
ra que en. testimonio se 
Público de Comercio al folio ciento veinte y' dos- 
asiento dos mil quinientos sesenta ’y nueve, del Iidad.es 
libro Veinticinco de "Contratos Sociales". — Que , pondiente 
habiendo convenido con el otro compareciente, . serva legal S'e distribuirán o 
señor Salvador Catania, en la incorporación 
mismo a la sociedad citada, en' el carácter 
socio ¿o- declaran incorporado' modificándose, 
tal causa, disposiciones del referido contrato

| la siguiente forma: a El socio don Salvador Ca- 
I tania suscribe como capital la suma de cincuenta 
mil pesos moneda nacional, o sean cincuenta cuo, 
tas de un. mil pesos* qu-e los integra en su to
talidad en un motor 'eléctrico, maquinarias y he- 

| rramientas para aserradero 'de su exclusiva pro_
* piedad que se encuentran e11 metán, jurisdicción 

de esta provincia, cuyo detalle consta en el in. 
ventarlo “respectivo practicado a los .efectos de esta 
escritura, el qu© .firmado pon los contratantes 
y certificado^ por el contador don Ernesto Cam- 
pilongo se incorpora a la presente y &e declara 
formar pate integante de este contralor. — b) El 
rubro social fijado en el contrato como de "Díaz 
Villalba y Compañía — Sociedad de Responso, 
blindad Limitada”, será a partir desde hoy' el de 
"Las Mesadas — Sociedad d_e Responsabilidad 1 guel Quinteros y’ don Roberto P. Maldonado' ve- 
Limitada”, y el asiento de la sociedad será' tam- cinos y hábiles, a quienes de conocer doy fe. 
bien de¡sde la fecha, en la cuidad de Metán, • Esta escritura redactada en tres sellos notariales „ 
departamento del mismo nombré de esta provin- números: veinticinco mil trescientos ochenta y ocho 
cía' en la calle Pueyrredón número ciento cin_ ' treinta y nuev© mil doscientos sesenta y tres y 
cuenta y cinco. — c). El socio don Salvador Ca- j treinta y nueve mil doscientos sesenta y .dos,

' tania tendrá también la representación de la so- ! sigue a la que, con -el número anterior' termina 
ciedad' en el carácter de Gerente, pudiendo ac_ | al folio quinientos treinta y seis, doy fe. — So_ 
tuar indistintamente con los demás Gerentes' bre raspado: a—a—cinco—e—da—Vale. — JULIO 
usando de la firma social y,’ a tal ‘electo, podrá ¡DIAZ VILLALBA. 1— E. STECHAN. — S .CATANIA

i hacer uso de todas las facultades consignadas Tgo: Miguel Quinteros. —■ Tgo: R. P. Maldonado.
I , 1 . . , I . .. . . T- TH TT - 1-.’

Le
inscribió en *&1 Regisrto nal deberán actuar conjuntamente dos 

quiera de .los tres socios gerentes. — e) 
o pérdidas’ hecha la deducción 

para la ■ formación del fondo

cuales - 
Las uti- 
corres - 
de rea-

soportarán, 'entre 
del . los socios' en - proporciones iguales. — f ( Los so_ 
de

por
en

¡ í cios podrán retirar para sus gastos personales 
1 j hasta la cantidad de un mil pesos moneda nacio- 
(nal mensuales cada uno, con imputación a sus 
‘ cuentas particulares, para ser deducidas de las 
i utilidades que les correspodiere. en cada balance.
g) La incorporación del señor Catania y todos los 
efectos de la misma se; retrotraen al día treinta 
de abril de mil novecientos cincuenta y dos.— 
En la forma expresada se declara modificado el 
contrato de constitución de la sociedad, de que 
se trata, quedando. subssitentes todas las cláusu
las del mismo qu^ no se modifican por ©1 presente 
y los comparecientes se obligan con arreglo a 
derecho. — Por el certificado de Dirección Ge_ 
neral de Inmuebles, qu.© se agrega' se acredita 

'que don Salvador Catania no se encuentra inhi- 
j bido para disponer de sus bienes. — En costan- 
fcia' leída y ratificada, la firman, como acostüm_ 
bran hacerlo, por ante mí y Iqs testigos don M-i

de mayo d mil ^en ’3^ ar^cu^0‘ quinto dei contrato. —JLa admi- F. LINARES. — Escribano. — Hay un sello y 
e . nistración del obraje, y del aserradero la tendrán ! una estampilla. — CONCUERDA con su matriz 

conjuntamente los tres sociosr. — d) En las ope- I que pasó ante- mí y queda en este Registro a 
raciones que obliguen a la sociedad por un mon_ 'mi cargo; doy fe. — Para la sociedad nombrada

Iidad.es
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expido e1 pr®een‘e en tres salios dé' tres pesos 
números: del ciento^ veintidós mil cuatrocientos 
noventa al ciento veintidós mil cuatrocientos no
venta y dos, que sel1 o y firmo en el lugar y fe" 
cha de su otorgamiento.

FLORENTIN LINARES — Escribano Nacional
e) 6 al 12|2|53.

N? 8943 — CONTRATO SOCIAL
Entre los señores RENE JORGE TEYSSIER' y 

GILBERTO' ZILLI, solteros, argentinos, mayores de 
edad' vecinos de esta ciudad y hábiles para con
tratar, convienen en celebrar -el siguiente contra., 
to Je responsabilidad limitada: .......................   •
PRIMERO: Como únicos socios, constituyen una 
sociedad de responsabilidad limitada para ex- ’ 
piolar >el comercio en el ramo de comisiones, con
signaciones y representaciones comerciales, pu_ 
diendo desarrollar cualquier otra actividad com
plementaria comercial, sin limitación....................
SEGUNDO: El domicilio Je la sociedad es la 
ciudad de Salta' con escritorio en la calle Veinte 
de Febrero número treinta y uno^ pudiendo esta
blecer sucursales o agencias en cualquier punto 
de esta República o del exterior.
TERCERO: La sociedad girará bajo la razón so
cial de "TEYSSIER Y ZILLI — Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada"............. .............
CUARTO: La duración de la sociedad s-erá de 
dos años, a contar desde el día primero de ene
ro de mil novecientos cincuenta y tres, cuya fe
cha retrotraen los efectos de e?te contrato, plazo 
qus podrá ser prorrogado por otros dos años más' 
de común acuerdo entre las partes contratantes 
QUINTO: El capital social queda fijado en Quince 
mil pesos moneda nacional' dividido en quince 
cuotas de un mil pesos cada una, integrado por 
los socios en la siguiente proporción: Por el socio 
señor Zilli: Diez mil pe-sos' aportado así: Siete 
mil quinientos pesos de igual moneda, que éste 
ha abonado a diversos proveedores de mercade
rías para la sociedad que se constituye por este 
instrumento, y los dos mil quinientos pesos res
tantes en el término de sesenta días, a contar 
desde hoy. — Y por el socio señor Teyssier-; cinco 
mil pesos que serán aportados a la terminación 
del primero año de vigencia de este contrato. . . 
SEXTO: La dirección, administración, atención y 
-organización d® la sociedad estará a cargo de los 
dos miembros' indistintamente, quienes actuarán 
como socios gerentes, quedando desde ya desig
nados como tale: 
tendrán ambos socios 
ca limitación de río" 
ciones ajenas al giro 
taciones gratuitas. — 
nistración, comprenden: Comprar y vender merca, 
dería;, ajustar locaciones de servicios; nombrar y 
despedir empleados; celebrar convenios comer
ciales; adquirir por cualquier título toda .clase 
de bienes muebles é inmuebles y enajenarlos» o 
gravarlos con cualquier derecho real, pactando 
en cada caso precios, plazos y formas de pago 
de la operación; realizar cualquier operación ban 
caria, entre ellas las siguientes: constituir depó
sitos de 
totaj- o 
nombre 
cia de 
interés 
marciales o de particulares; prestar dinero, 
tabieciendo las formas de pago, plazos y el tipo 
■de interés; librar endosan descontar, cobrar, ena._ 
jenar, ceder y negociar de cualquier modo le

dras de cambio, pagarés; giros; vales, cheques ;©‘r—Vale.—

otras obligaciones o documentos d© créditos pú
blicos o privados, con o sin garantía hipotecaria, 
prendaria o personal; hacer, aceptar o impugnar 
consignaciones en pago, novaciones, remisiones o 
quitas de deudas; constituir y aceptar derechos 
reales y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y 
cancelarlos total o parcialmente; comparecen en 
juicio ante los Tribunales de cualquier fuero o ju
risdicción, por sí o por medio de apoderados; con 
facultad para promover o contestar demandas d© 
cualquier naturaleza; declinar o prorrogar de ju
risdicción; poner o absolver posiciones; y producir 
todo otro género de pruebas é informaciones; com 
prometer én árbitros o arbitradores; transigir; re

y el uso de la firma social lo 
indistintamente, con la úni- 
comprometerla * en negocien 
de su comercio ni en pres- 
Las facultades de la admi-

dinero o valores en los Bancos y extraer 
parcialmente los depósitos constituidos a

o RENE JOfRGE TEYSSIERj — GILBERTO ZILLI ; 
Certifico

•ténticas -de
Gilberto !Zilli. Salta, 17'd(
LARDO ¡GALLO, Escribano Nacional.

Pe las firmas que anteceden son au-
• los señores I|eñé Jorge Teyssier y 

enero de 1953 ABE-

nunciar al derecho de apelar o a prescripciones ; 
adquiridas; percibir y otorgar recibos o cartas | cicmte. ¿¿e 
de pago; conferir poderes general ©s o especiales3.

■ y revocarlos; formular protestos y protestas; otor.„ i 
gar y firmar los instrumentos públicos o privados 
que fueren necesarios para ejecutar los. actos enu
merados o relacionados con la sociedad; y rea
lizar todo acto relativo a la buena marcha de la 
administración, sin limitación alguna, pues, las 
facultades que anteceden no 
solamente enunciativas. ....
SEPTIMO: El gerente señor 
una remuneración mensual 
mcnedrj nacional' por su atención personal, importe., 
que se imputará a. gastos generales.
OCTA_VO: El socio señor Teyssier está: obligado 
a dedicar todo su tiempo y actividad a la aten_ 
ción de la sociedad; obligación que no la ten
drá el socio señor Zilli, ......................• • . .
NOVENO: Anualmente, en «1 mes de diciembres 
se efectuará un balance general del giro social; 
de las utilidades líquidas y realizadas ds cada 
-ejercicio se retendrá un cinco por ciento para 
formar el Fondo de Reserva Legal, cesando esta 
obligación cuando este fondo alcance al diez por 

¡ciento del capital social; el saldo restante se dis_ 
, tribuirá entre los socios en la ’ siguiente propor
ción: -sese-nta por ciento para el socio señor Zilli, 
y cuarenta por ciento para el socio señor Tey
ssier; soportando los pérdidas en su caso, en' la 
"misma proporción......... ...............................................
DECIMO: En caso de pérdidas que alcance a un 
treinta por ciento de] capital, cualquiera de. los 

¡ socios podrá exigir la liquidación de la sociedad. 
¡ DECIMO PRIMERO: Si durante la vigencia de la 
sociedad alguno de los socios desear^ retirarse 
de la misma, deberá notificar al otro socio con 

! ciento ochenta días de anticipación, por telegra
ma colacionado; formulándose, en consecuencia, 
las bases para la disolución social....... ..
DECIMO SEGUNDO: En caso de fallecimiento de , 
alguno de los socios se procederá de inmedia- i 
to a realizar un balance general para determinar 
el capital y utilidades del causante; entregán
dose el capital y utilidades a 
socio fallecido en el 
un interés del siete 
DECIMO' TERCERO:
suscitare entre los socios durante la existencia 
de la sociedad, o di tiempo d© disolverse o li_ 
quidarse o dividirse el caudal común será diri
mida sin forma de juicio, por un tribunal arbitra- 

’ don compuesto de dos personas nombradas una 
por cada parte; y un tercero nombrado por los

son limitativas ¿ino

■e|5 al 11|2|53.

de Salta, Capital de la 
el mismo nombre, República Argentina, 
del mes de Fepréro dej mil novecieñ- 

:a-y tres, entre los señores MANUEL

N° 8939 -—En la> ciudad
Provincia d 
a tres días 
tos cinchen
AVELINO CANTARERO, Español, casado en se
gundan ¡nupcias con doña 
de cínchenla y cuatro añc

acostumbra firir

María Angeles Morales 
S' de profesión comen 
ar "A. Cantarero", do~

-miciliadó en la calle Vicente López número- cien- 
1 to sesenta

RALES DE

Teyssier, gozará de 
de quinientos pesos

término de 
por ciento 
Cualquier

los sucesores de 
un año con más 
anual. ........ 
cuestión que se

de la sociedad, antes o durante la vigen_ I arbitradores, cuyo fallo será inapelable.
este contrato; tomar dinero prestado a 
de los establecimientos bancarios o co

es-

y tres; doña MARIA ANGELES MO_ 
CANTARERO, española, casada -en se 

gandas ^nupcias con don
renta y un añps., de profesión comer, 
acostumbra firmar "Angeles Cantare~ 

en la czl’b Vicente Lóp©z número 
y djon JOSE ANDREU MO- 

rc-o en primeras nupcias con 
i Arntlc, de cuarenta y tres 
comerciante, que acostumbra 
domiciliado en la cali® Vi_ 

diez y seis se ha con" 
Sociedad de Responsa- 
glo a la Ley Nacional
:>s cuarenta y cinco, la

Manuel Avelina Canta-
rero, de cu 
ciante, qu^ 
ro" ¿ci lAÍ- 
c*._r_’.o r<3€ 
LED, '.jsp

; nofosior
AndSru'

íz número ciento 
. constituir una

firmar ’-'J. 
cente Lope 
venido ;en 
bilidad Limitada, con arre 
número , on 
que se >recirá por las cláusulas que a continua 

, ción se| e 
' I. — <OB 
dedicarq ce! fraccionamiento y venta do 
comestibles - 
ticios mercaderías genrá 
mercialés.
A. CAN! 
Limitadg.

II.— ;Dd 
de la Scci c 
ÑOS a) cc: 
novecientos; 
trotraen! te i 
vodvá. $roi[ 

i o disolver 
resolución

En la forma expresada dan por formalizado 
este contrato, obligándose con arreglo a derecho 
y firman el presente en cuatro ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto, en Salta, a los 
diez y siete días del mes de enero de mil nove_ 
cientos cincuenta y tres. — Sobre borrado:—I—

:e mil seiscient

muncian:
¡ ’ETO Y NOMBÉE. — La Sociedad se

• compra venta de productos alimen- 
y representaciones co-

— Girará bajo ¡la razón social de "M.; 
LRERO" Sociedad de Responsabilidad

RACION Y DOMICILIO. ■— La duracícm 
edad será por jel término de DIEZ A_ 
ntar del día primero de Enero de mil 
; cincuenta y t|es; a cuya fecha se re
das las operaciones comerciales, pero 
rogarse por otrjo tiempo igual o menor, 
’se ante del termino ¿mencionado por 
de- la mayoría de los socios. — Tendrá 

estsu domicilio legal
López. núneio ci&nto diez y seis, pudiendo esta
blecerá sucursales en cualquier punto del país 
y del ‘extranjero. ° j -

CAPITAL Y CUITAS. — El capital So
cial quieda fijado -en íafl cantidad de TRESCIEN 

PESOS m|m j($ 300.000.—) dividido 
nías cuotas_ de mil pesos cada una, 
totalmente por los contratantes, en. la

ciudad, calle Vicente

IIL

TOS MIL
en tr©¿cie i
suscriptas _ __ __________
siguiente proporción: 'por ion Manuel Avelina Can 
tarero' 'cié;
a s-ean C i

nto' veinte cuotas de mil pesos cada 
i®nto veinte mil pesos m|n.; por doña 

_ -- es de Cantarero, ciento veín
de mil pesos ciada una, o s®an Ciento 
pesos m|n., y par don José And©ru Mo- 

9nta cuotas de mil pesos cada una, 
esenta mil pe^s m|n.. — La intégra
la realiza don Manuel Avelina Cantársí 
transferencia ele su negocio, activa y 

te, según Inventario General que la 
os contratantes ¡¡de absoluta conformidad.

María Angeles Morales 
te cuotas 
veinte mil 
reno, ¡ses 
o sean S 
ción total 
ro con i la 
pasivamer 
suscribén j

• »
y que g los efectos legales lo certifica el Conta
dor Públ: ’ ’ ~ _
transferido esos bienes -en pleno dominio a la so
ciedad' de que .se trata.,) cuya copia se agregar- 
al presente contrato; dona María Angeles Morales

. de Caiüartro integra .el

don Manu©]) R. Guzmán, quedando

cincuenta por ciento
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i _ las cuotas subscriptas, en dinero 'efectivo' o sean 
j Sesenta mil pesos m|n., depositados en el Banco 
| ~~ Provincial de Salta a la orden de la Sociedad",
I comprometiéndole a integrar el cincuenta por 

ciento restante, cuando la Sociedad se lo requi>e_ 
i ra- y don José Andreu Moreno integra el cin- 
I cuenta por ciento de las cuotas -subscriptas' en
! dinero efectivo o sean Treinta mil pesos m|n., de

positado >gn el Banco Provincial de Salta a la 
orden de la Sociedad, obligándose a' integrar el 
cincuenta por ciento restante, cuando la Socie
dad lo requiera. — Se dejo: expresa constancia 
quéi la sürna de Sesenta mil pesos m|n., deposita- 

. dos en el Banco Provincial Je Salta por doña 
María Angeles Morales de Cantarero' para este 

; acto' provienen de bienes ' propios, de que era
| poseedora antes de contraer matrimonio con don
| Manuel Avelina Cantarero, quien al subscribir teste 
| contrato lo ratifica.

. IV?.— ADMINISTRACION. — La administración
B de la Sociedad será ejercida por el socio don
; - Manuel Avelina Cantarero, en su carácter de so-
¡ ció gerente, teniendo * las amplias facultades que
[ , sea menester peora: obrar en nombre de la Socie„
I dad; -y conducir sus negocios y a tal objeto podrá:
j Además de las atribuciones implícitas que surgen
j de la administración' nombrar apoderado a gene-
j rales o especiales y revocar, los mandatos, resol-
I ven autorizar y llevar a cabo todos los actos y
? contratos que constituyan los fines sociales; ha-
¡ cer ios pagos ordinarios y extraordinarios de la
i administración; cobrar y pagar créditos^ activo- y
! pasivos nombrar y despedir al personal' fijarles
’ su/eldos, comisiones y gratificaciones; comprar y
í vender mercaderías; exigir fianzas, verificar o.bla-
r cienes' consignaciones y depósitos de efectos o
i dinero; hacer novaciones, donaciones y quitas'
' fcansigir o rescindir transacciones; comprometer en
! árbitros juris o arb madores; formular protestos
- y protestas; adquirir por cualquier título el do-

miniq de bienes muebles o inmuebles, títulos, ac_ 
¡ cic-nes y derechas, pu Jicndo venderlos, permutarlos, 
? transferirlos' o gravarles con prendas, hipotecas 

o cualquier otro derecho real; aceptar daciones en 
pago; otorgar y aceptar fianzas u otras garantías; 
aceptar hipotecas y cancelarlas; dar o tomar en 
arrasamiento bienes inmuebles; realizar operacio
nes con las instituciones bancarias de plaza y 
fuera de ella, oficiales o particulares' sociedad o 
personas' que tengan por objeto hacer uso del 
crédito hipotecario, prendará, etc.; descontar le
tras de cambio, pagarés' giros,' vales, conformes 
y cualquier otro papel de comercio; firmar, gi„ 

; . rar, aceptar' endosar o davalar cheques, letras'
pagarés, vales u otras papeles de comercio, pü“

. diendo endosarlos' cederlos; y negociarlos en cual
quier forma; hacer uso cW crédito en cuenta co_ 
rrients o en descubierto; presentar denuncias de 

, bienes, así como inventarios y estados-comerciales;
comparecer ante las autoridades nacionales' pro" 

; vinciales y municipales», iniciando o prosiguiendo
¡ ante ellas todas las acciones, gestiones y recia-
í maciones que fueran necesarias; otorgar y firmar
¡ escrituras públicas y los documentos públicos y
í privados que sean necesarios ante cualquier ju_

rísdicción o fuero, y todos los pernos} actos y ges- 
i \ tiones que conduzcan al . mejor desempeño de 
í sus funciones' .entendiéndose que estas- atribucio-
, . " nes son «simplemente enunciativas y no limitativas, 
i quedando por lo' tanto suficiente y ampliamente
< facultado para realizar .cualquier aero o gestión
i " que considere conveniente para la Sociedad» que 

se hubiere emitido de consignarla, con excepción 
del otorgamiento de fianzas a favor de terceros 

f _ o comprometer los fondos sociales en negocio o 
actividades ajenas a la Sociedad. — En caso de

muerto, incapacidad legal o física del socio ge„ 
rente don Manuel Avelino Cantarero, la gerencia 
será ejercido’ conjuntamente por doña María Ange
les Morales de. Cantarera y don José Andrea Mo
reno' con todas las atribuciones ,y excepciones 
precedentemente enunciadas. V.:— OBLIGACIO
NES. — El socio don José Andera Moreno tendrá 
en la Sociedad las funciones de Jefe de Ventas, 
estando obligado) como tal» a dedicarse exclusiva, 
mente a la atención personal de las actividades 
sociales en lo que se refiera a las ventas en el 
local y en la calle, distribuyendo' los productos 
o haciéndolos distribuir en el comercio, supervi
sando personalmente todo el funcionamiento de la

| planta de fraccionamiento y el movimiento de las 
’ mercaderías,^siendo responsable ante la Sociedad 
de las irregularidades. que se produzcan- como 
así mismo del comportamiento del personal. ■— 
Todo ello sujeto a-las directivas del socio gerente. 
VI.— TRANSFERENCIA DE CUOTAS. — Los socios 
no podrán ceder a terceros extraños a la Socie
dad las cuotas que le pertenezcan, sin el con&en. 
timiento de Iqs otros socios- quienes tendrán la 
preferencia para adquirirlas en. proporción cada 
uno al capital subscripto, en igualdad de con
diciones ofrecidas -'por terceros extraños. — VIL 
BALANCE — UTILIDADES Y PERDIDAS. — Anual
mente se practicará el Balance General para ser 
sometido a su aprobación, el que se realizará 
al treinta y uno de Diciembre. — La Voluntad de 
los socios se expresará firmando de conformidad 
el ante proyecto de los estados o balances y des_ 

; ¿ués el definitivo que ,se asentará en el libro 
de Inventarios. — De las utilidades líquidas se 
destinará CINCO” POR CIENTO (5%) para formar 
el Fondo de Reserva Legal, hasta llegar a un 
diez por ciento (10%) del Capital Social; DOS 
POR CIENTO (2%) para el Fondo de Reserva para 
Deudores; Incobrables- y para el Fondo de Reser
va Ley N9 11.729 la cantidad suficiente que 
anualmente s,3 calculará para tal fin. — El saldo 
resultante se distribuirá entra los socios en pro
porción al Capital aportado. — Las pérdidas se_ 
rán soportadas por los socios en igual propor
ción. _~ VIII.— DISOLUCION — LIQUIDACION. 
En caso de fallecimiento de algunos de los so
cios, - o incapacidad, física o legal- -será faculta
tivo cde los otros, proseguir el giro social con los 
herederos del socio fallecido o incapaz, en cu
yo caso.estos deberán unificar su representación;- 
en su defecto abonarán a los herederos el capi
tal y utilidades que hubiera en seis cuotas se. 
mestrales vencidas- reconociendo un interés del 
seis por ciento (6%)- pagaderos con cada cuota. 
En ’hste caso se considerará como socio al falle
cido o incapaz, hasta el próximo balance anual 
a realizarse, si así lo prefieren los otros socios. 
Si del balance anual resultara que las pérdidas 
sociales alcanzaran al treinta por ciento (30%) 
del capital social, cualquiera de los socios po
drá exigir la inmediata liquidación de la Socje„ 
dad, la que no podrá llevarse a cabo- si los otros 
dos- con dos tercios de votos, decidieran continuar. 
En tal caso podrá retirarse ,=1 socio que pidió 
la liquidación,-medianM al pago de la parte que 
le correspondiese, deducida la pérdida en propo'- • 
ción a su capital inicial subscripto. — El pago 
se realizará en las mismas condiciones que las 
establecidas precedentemente. para los heredaras 
del socio fallecido o. incapáz. — IX." — PENALI
DADES. — Si cualquiera ‘de los socios no cum„ 
pliera las condiciones de este contrato- o lesiona-’ 
ra los intereses de la Sociedad, podrá ser sepa
rado de la misma por resolución de los otros dos 

socios, en. cuyo caso s© le reembolsará el capi. 
tal aportado y las utilidades que le correspondie’ 
ren en el balance de fin de año. — El reembolsó
se hará en las mismas condiciones. establecidas 
para les herederos del socio fallecido o incapáz. 
Las cuotas d©l!- sodo separado- podrán ser adqui
ridas por los otros dos socios en' proporción al 
capital inicial subscripto, siendo facultad de es., 
tos cederlas a otrol u otras personas que vendrían 
a reemplazar al socio separado. —. Al terminar 
la sociedad -por cualquier causa, será liquidada 
por el socio gerente- debiendo ante todo proce
déis e al pago de las deudas sociales-. — Des- 
puéss © reintegrará el capital aportado por los 
socios con los beneficios que hubiera en proporción 
a aquel. X. — ACUERDOS. — Todo asunto 
que por su importancia requiera la resolución de 
los contratantes por * no 'estar previsto, o que se 
deseara dejar constancia se asentará en un F 
bro de "Acuerdos"- el que deberá llenar las mis" 
mas formalidades legales dispuestas para los 
otros libros declarados indispensables por el Có
digo d-e Comercio. ■— XI. -- CUESTIONES SO. 
CIALES. — Cualquier duda o divergencia entre 
los socios con respecto a la interpretación o eje" 
cución de -estg contrato, durante la existencia de 
la Sociedad- su liquidación o participación, será 
sometida a la .decisión de arbitradores amigables 
componedores, nombrados uno por cada parte, 
dentro de los cinco días de haberse suscitado el 
incidente- quienes designarán un torcera paro, 
que dirima en cas-i d^ discrepancia, cayo fallo 
será inapelable.

DE CONFORMIDAD a las cláusulas precedentes 
dejan constituida la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada “M. A. CANTARERO"- a cuyo efecto y 
para su fiel cumplimento, subscriben el presente 
contrato en la ciudad de Salta a los tres días/ del 
mes de Febrero d© rail novecientos cincuenta y 
tras. — Sobre raspado" Provincial de Salta". 
VALE. .

Fdo: "A. CANTARERO" — "ANGELES CANTA
RERO" — J. ANDREU".

e) 4 al 10|2|53.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N’ 8945 — DISOLUCION DE SOCIEDAD^
Conforme a Xa Ley. 11857, jse comunica 

a los que se Consideren ^con derecho, que 
en la escribanía del suscrito escribano JU
LIO RAUL MENDIA, calle Gral Güemes 961, 
deberían formularle Jas •oposiciones que 
hubiere dentro del término legal,.— Se tra
mita la disolución de sociedad Comercial 
Colectivo: '‘FERNANDEZ y CIOTTA" con asien 
to en esta ciudad en el local número 5¿, 
PASAJE La Continental" sombraría y anexos; 
haciéndose Cargo del activo* y pasivo el so“ 
cío doñ LUIS CIOTA.

^e) 5 al .11'2’153

No 8933 _ DISOLUCION DE UNA SOCIEDAD —
Por e¡ término de Ley se cita a ■ los que se 

creyeren con derecho para formular oposición a 
IFí Disolución de la Sociedad "Páterson y Gutié
rrez — s>Soc. de Resp. Ltda.". — Se hace car-
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go del dctivo y pasivo el señar Mario Guitiérre-z. 

OPOSICIONES: Escribanía Martín J. Orozco. Bal 

caree N° 747 Teléfono 3320. SALTA.

CESION DE'CUOTAS
SOCIALES

e) 3' al 9|2|53.

N9 .8940 — A los efectos proscriptos en el ar
tículo 12 Je-la . Ley 11645, s© hace saber que 
por ante esta Escribanía- se transfieren 10 cuotas 
sociales de & 1.000.— m|n. cada una, que tenía

don Néstor! Lt is Ten en la r< 
Sociedad de
de don José E
Tito Rodrigues. — Franci¡ 
Santiago dpl

>n social ROTENE 
Responsabilidad! Limitada' a favor 

isteban Neymanj y de don- Abrajmrn.

Cabrera. Escribano -
Estero 555.. Saltee.

• ■ - k) 4 al 10|2l53.

ASAMBLEAS.
JV° 8938 — CLUB DE BOCHAS DEPORTIVO Y 
SOCIAL RIO SEGUNDO

Fundado el' 19 de Febrero de 194L
Personería Jurídica?1 decreto N9 5688 Fecha 13¡3|1951 

Local Propio: Pueyrredón N° 1269
Salta, Febrero, de 1953

GENERAL ORDINARIA 
que determinan los artículos

N?' 8936 — CLUB FEDERACION ARGENTINA 
SARMIENTO "346 — SALTA

De mi mayor, consideración:
Cúmpleme Comunicarla quie^ por resolución 

Artículo 28 de- los Estatutos del Club, s© Cita 
do nviiar a Vd. a Ir Asamblea General Ordi- 
dinaria que se llevará a cabo el día 8 de Fe
brero del año en Curso, a horas 10 en nuestra 
sed© sociaL de la cali© Sarmiento N? 346, a 
fin de considerar la siguiente:

*
wcrá monjil 3

Sos guiiioícssa Iss astícaoa^ga® s® fesss’.i 
fhim opa @1 de lea feogsm'Señor consocio: •

ASAMBLEA
De acuerdo a’ lo

48»y 49 de nuestros Estatutos' tenemos ol agía.,
do d© invitar a Vd. a la Asamblea General Ordi
naria, qu© se realizará- el “día 12 de" Febrero pró
ximo, -a horas 21, en nuestra Sede Social sito 
en calle Pueyrredón N9 1269' para tratar la 
guíente;

ORDEN DEL DIA

SÍ.

Io)-Lectura <3=1 Acta anterior. 
2?)

I XI
. Gral •

Lectura y consideración de la memoria v. ¡, y m y y y Y ji ¥ £ ¥ j

Io
29
30
49
50

balance del Clübx Correspondiente al ejer
cicio fenecido.

69

de Tesorería.
del Organo de Fiscalización.- 
de aumento de las cuotas Je 
social respectivamente.

Or-

ORDEN DEL DIA: 
Lectura del' acta anterior. 
Memoria de la Presidencia. 
Balance 
Informe 
Proyecto 
greso y
Renovación dé la Comisión Directiva y 
ganó qp Fiscalización.

Saludamos a Vd. muy atentamente.
* CARLOS E. DE MITRE FEDERICO A. MlLLER.. 

Secretario Presidente
ART. 50. —-El quorum de las Asambleas será la 
mitad más uno de los socios, con derecho a voto. 
Transcurrida una ñora después de la fijada en 
la citación, sin haber obtenido quorum' la Asam_ 
blea sesionará con el número de socios presentes, 

e) 4 al 18|2|53.

30) "Renovación parcial de los miembros de la 
Comisión Directiva ©n los cargos que 
detallan a continuación:

Presidente, Secretario, Vocales titulares: 
'mero’, Cuarto, .Quinto; Cuatro Vocales 
ple^-tes. - ' •

A £08 A»
’ &

se

Pri

su-

49) Asuntos varios.

JOSE CERVINO

Vic© Presidente- en ejercicio de. la Pcesidenciq

ANGEL ALBERTI

Secretario
e) 3 al 6|2|53'

su

-k

&
*

La pdjmers.- publicarán lo® .svto® 
\ interesente a 

tiesto ©partbso cnitíqruiéz 
huhlsre ineuzdáo.

LAS ■

fes @®r -por I<
á© sdw á

qWS'.SS
' A

*

ffe

. *'■ *
-k Be ggeúezdo tí Decreto N® 3B4S del ll/f/44 ¿, 
¿T. ’ L— ¡i - ' -r.

1 {letísí .día»
-vari© la pubBstóón j
íq§ htícnises ’ Msnestsrtíssj ios.

iígosas'ás fe establecida pyx |

$18^. . j EL DIRECTOS *
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J. N® 8946.

Autorizada por Decreto, del Superior Gobierno de 
la Provincia, de Salta de fecha 17 de Julio de 1933. 
Inscripta, en el Registro Público de Comercio’ el

12 de Setiembre de 1933.

“L A R E G I ON A L’
Conwañía Argentina de Seguros

\ Sociedad Anónima -
BARTOLOME MITRE 292 — SALTA
RAMO EN QUE OPERA:’ . INCENDIO

Autorizado .
Suscripto . .
Integrado . .

500,000.—
200.000.—
200.000.—

BALANCE TRIMESTRAL AL 30 DE JUNIO DE 1949' (49' TRIMESTRE) 169 EJERCICIO

A C T I /V O 4 M$N. P A"S I V O M$N.

CAJA Y BANCOS’ '................
PROPIEDADES ........ ..
.TITULOS DÉ , RENTA 
DEUDORES POR PREMIOS'

. MUEBLES. Y UTILES
. AUTOMOVILES .....................
DEUDORES VARIOS ............. ¿
GASTOS DE EXPLOTACION .
SINIESTROS

109.068.16
48.453 .'11

285.737.59
55.692.61
4.460.—
2.800.—
7.127.92

428.108.97
38.028.28

: CAPITAL SUSCRIPTO................ ,
RESERVAS

Reservas varias- .............................................
- . ” técnicas0 y de siniestros pendientes

ACREEDORES VARIOS .......... .. ..........................
CUENTAS DE EXPLOTACION .......... •..............   .
GÁNANCIAS Y PERDIDAS

Saldo’ de utilidad, del ‘Ejercicio anterior ...

200.000.—

CUENTAS DE ORDEN
979.476.64
330.400.— CUENTAS DE•ORDEN

1.309.876.64

BALANCE GENERAL AL 30 DE . JUNIO DE 1949 — (169 EJERQCIO)

68.857.15
’ 94.148.46 163.005.61

106.033.96
502.880.95

■ . 7.556.12

979.476.64
330.400..—

(Aprobado sin modificaciones por la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS del día 29 dez- Septiembre de 1949)’

_ M$N M,$N.- .PASIVO ‘ M$N. M?N.

CÁJA' .... 7....................................     .
BANCOS:
Provincial de- Salta — Salta — en c/c. ... 
Nación Argentina — Salta — en c/c.
Italia y R. de la Plata — Salta — en c/c. 
provincia Re Jujuy — Jujuy — en c/C. . . 
Nuevo Banco- lítaliano- —’Bs. As.’ — en c/c.

•Nación Argentina — Bs. As. — en c/c. - ...

32.294.68
24.741.06
6.862.60

21.273.35
12.607.15
8.609.17

2.680.15

106;388.01

. PROPIEDADES INMUEBLES:
Edificio 25 de Mayo 155/69 ~ Salta •

” Avda. Belgrano 355 » Salta ..................
u ” Avda. Belgrano esq. 25 de Mayo - Salta

•22.781.80
19.078.27
18.823.40

60.683.47
Arhortiz. Ejer. anteriores 

. ” Ejercicio actual
12.230.36
1.213.65 13.444.01 47.239.46

RENTA:
198.557.59

B”

TITULOS PUBLICOS DE
’ Según-detalle en “Anexo
VALORES DIVERSOS:
Según detalle en “Anexo
MOBILIARIO, UTILES Y AUTOMOVILES ... 
DEUDORES POR PREMIOS ................................
COMPAÑIAS REASEGURADORES ........ ..
DEUDORES - VARIOS 1.................... ........................
INTERESES Y ALQUILERES A COBRAR ...

87.180.—
5.500.—

55.692.61
117.70

25.010.22
1.572.43

529.938-. 17
'• •CUENTAS DE ORDEN':

Ace en Qarant. de Direct. (Art; 14<Est.)
Acciones en Custodia .................... ..................
Títulos Dep. en garantía Ley 11.582 ..

Títulos Depositados en Custodia .............. .
Acciones Depositadas en Custodia............ .

30.000.—
8.000.--

10/900.—
201.500.—
80.000.— 330.400.—

CAPITAL SUSCRIPTO Y REALIZADO . ;. . . .
RESERVA LEGAL ...... ................................ .............

RIESGOS EN CURSO ;. ...... 
GASTOS DE EXPLOTACION 
SINIESTROS PENDIENTES 
FLUCTUACION TIT. PUB. . 
DEPRECIACION ACCIONES

” . PARA 
PARA

‘ ” PARA
” PMRA
” ' PARA
” FACULTATIVA.......................................
” DE PREVISION . ........... ..................

INDEMNIZAD EMPL ’ (LEY 11.729)
” PARA AGUINALDO’ ’’...............
” ■ ESP. DEUDORES POR PREMIOS .
” P/EVENT. Y RIESGOS COBRANZA

ACREEDORES VARIOS ........................................ .
COMPAÑIAS REASEGURADORAS ......................
APORTES A PAGAR CAJA DE JUBILACIONES 
GANANCIAS Y PÉRDIDAS:
Utilidad del Ejercicio  .............................•..
Saldo del Ejercicio Anterior ...................................

-CUENTAS DE ORDEN:
Depositantes de Acciones en Garant.
Depositantes- de Acciones en Custodia
Dep. de Tít. en Gtí-a. Ley 11 582........

. Dep. de Tít. eri Custodia .....................
Depósito de Acciones en Custodia . ?

50.196.85
7.556.12

200.000.—
13.563.81
55.852.15
15.0.00.—
30.000.—
28.097.49
1.666.24
3.429.52
8.000.09
3.000.—
2.500.—
1.200;^
1.200.—

21.197.65
84.029.07

- 3.449.18

57.752.97

529.938.17

30-.000.—
8.000-; —

10.900.— ,
201.500.—
80.000.— ■ 330.400.—

860.338’. 17

J 860.338.17
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DEBE

SECCION INCENDIO:

CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS AL 30 DE JUNIO DE 1949

M$N/ M$N._ MÍN. M|N.

SECCION INCENDIO-:

-. Reaseguros Cedidos ’........................ ..........,...:.................
Anulaciones y Extornos .............................. ........................
Siniestros pagados (menos proporción reasegurada).. 
Reserva para Siniestros hendientes .........................

; Reserva para-Riesgos en Curso .............. ..... ..................
Reserva para Gaátos de Explotación .. .•................
Gastos de, Explotación .:..............i....................................
Saldo que pasa a la Cuenta Administración................

193.947.09
20.008.41 •
38.028.28
30.000.—
55.852.15
15.000.—
57.756^.15
46.142.26

Primas del Ejercicio (no incluye retro
cesiones del Instituto Mixto Argén ti- 

. no de Reaseguros) ........................ ¡... ..
‘Reserva para Riesgos- en Curso. • (Del 

Ejercicio Anterior) ............................
Reserva para Siniestros Pendientes "(Del

Ejercicio Anterior) ............ ............¡..
Reserva para Gastos de Exploftacú

456.734.34 (Del Ejercicio Anterior) ......... . .. .i..

353.585.88

84.148.46

10.000.4-
ón

9:000 456.734.34

ADMINISTRACION: ADMINISTRACION:

Gastos Generales, Alquileres y Varios 
Publicidad y Propaganda ....................
Reserva para 
Reserva p'ara 
Amortización 
Amortización

Fluctuación de Títulos Públicos 
Aguinaldos ...................................

Mobiliario y Automóviles ..........
Propiedades .................... ..............

34.751.57
3.861.23

300.—
2.500.—
1.760.—
1.213.65

Transferido de la Sección Incendios 
Intereses y Dividendo® ..............

Alquileres (Explotación - Fropiedade j

Reserva Liq. Imp. Réditos ................ .
Otros beneficios  ..........,................... .

s)

46.142.26
11.932.]4
2.370.^2
4.365.^9

29.771^9 94.583.30- •
44.386.45

UTILIDAD DEL EJERCICIO ..................
-Saldo de utilidades del Ejercicio anterior

50.196.85
7.556.12 57.752.97

558.873.76

Saldo 
terior

de utilidades del Ejercicio; An-
7.556.12

BALANCE TRIMESTRAL AL 30 DE SETIEMBRE DE 1949 — (ler. TRIMESTRE) — 1F EJERCICIO

M$N. PASIVO M$N.

CAJA Y BANCOS ........................
PROPIEDADES -........ ..................
TITULOS DÉ RENTA ..............
DEUDORES POR PREMIOS .. .
MUEBLES Y ÚTILES ..............
AUTOMOVILES .............. .
DEUDORES VARIOS . ..'..........
GASTOS DE EXPLOTACION .
SINIESTROS .................................
IMPUESTOS A. LOS REDITOS

172.519.74
67.760.46

283.737.59
62.253.35
3.500.—
2.000.—

20.131.39
113.290.20
11.156.43

223.02

CAPITAL SUSCRIPTO :........ ................ . .
RESERVAS: ' !

Reservas varias *.................. ..............;....
técnic. y de Siniestros peíne! ente

96.50-2.89
85,8512,15,;

200.000.

182.355.04

TANTAS DE ORDEN
736.572.18
328.400.—

1-. 064.972.18'

•ACREEDORES VARIOS ........................ ;...
CUENTAS DE EXPLOTACION............L ..
GANANCIAS Y PERDIDAS u !

Saldo de utilidades^ del Ejercicio apter

CUENTAS DE ORDEN .:

ñor

BALANCE TRIMESTRAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1949 — ,(29 TRIMESTRE) — 179 ‘ EJERCICIO

ACTIVO M$N. PASIVO M?N.

232.302.8?
118.026.77

3.887.54
.•

736.572.18
328.400.—

- 1.064.972.18

M$N.

JAJA Y BANCOS ...................
ROPIEDADES .........................
’ITÜLOS DE RENTA ...... 
DEUDORES POR PREMIOS . 
1UEBLES Y ÚTILES -...........
UTOMOVILES ........................
EUDORES VARIOS ........ ..
ASTOS DE EXPLOTACION 
INIESTROS 
MPUESTO A LOS REDITOS ;

81.464.22
177.239.46
283.737.59
61.257.80
3.610.—
2.000.—

18.423.26
' 239.236.10

12.447.24
3.207.38

882.623.05

UENTAS. DE ORDEN 328.400.—

CAPITAL SUSCRIPTO 200..Q00.—

RESERVAS:
. Reservas varias ................................... i......... ’.

técnicas y de siniestros penden
tes ....................................... ..............

ACREEDORES VARIOS  .................. .......
CUENTAS DE EXPLOTACION ; 
GANANCIAS Y PERDIDAS:

Saldo de utilidades del Ejercicio dntt-rror

CUENTAS DE ORDEN

96T02.89

¡.15 -182.355.04

267.726.25
228.654.22

3.887.54

882.623.Oñ
328.400.—

. 1.211-.023.05
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BALANCE TRIMESTRAL AL 31 DE .MARZO DE 1950 — .(3er._ TRIMESTRES — 17’ EJERCICIO
. AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN . t

A ¡O T í V O, • ,M$N. P A S' I V O

: CAJA Y BANCOS .'..'...o.'..
PROPIEDADES. ....._______

■ - TITULOS- DE RENTA .... T.
DEUDORES POR PREMIOS

: MUEBLES Y UTILES, .......
’ AUTOMOVILES........... ‘

deudores. VARIOS ........... '
GASTOS '"DE EXPLOTACION 

; -SINIESTROS ........ ..

84.149.02'
177.239.46
202.657.59
,37.274.68

3.610.—
2.000.—

17.660.73
373.196.38
12.745.56 '

CAPITAL SUSCRIPTO .. .................. ....
• RESERVAS: z . . ’

Reservas varias .............................. 86.002.89
técnicas y de siniestros pendiente - 85.852.15

. 200.000

171 J355.04J

932.613.42

' CUENTAS - D® ORDEN 266.400.—

1.199.013.42

ACREEDORES VARIOS ./.............. ................
CUENTAS' DE EXPLOTACION ..........___  -
GANANCIAS Y PERDIDAS:
Scddo de utilidades del Ejercicio Anterior ’ .

- CUENTAS DE ORDEN

BALANCE TRIMESTRAL AL 31 DE_MARZO DE 1951 3er. TRIMESTRE) — 18* EJERCICIO
ANO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN

A C T J V O M$N M§N.

191.-275.49
365.595.35"

’ 3.887.541

932.613.42
266.400.—

1.199;013.42i

_ M^nA^

~ CAJA Y BANCOS ..................
PROPIEDADES-.........................

_ TITULOS DE - RENTA .. . .
. DEUDORES POR PREMIOS

MUEBLES Y UTILES .../’... 
. AUTOMOVILES .......... ..............

DEUDORES VARIOS ........ 
; - GASTOS DE EXPLOTACION

SINIESTROS ......... . ..............

. 90.895.35
177.239.46
224.737.59
61.329.12
3.610.—
2.000.—

24.129;49
'699,841.25
. 27.592.36

CAPITAL SUSCRIPTO ...................... 
RESERVAS: ■ ' .

Reservas varias ...».................... ..
” - .técnicas y de siniestros pendientes

’ ACREEDORES VARIOS .......... ..............
. CUENTAS DE EXPLOTACION ............. ;. 

GANANCIAS Y PERDIDAS:
. Saldo de Utilidades del Ejercicio Anterior

200.000

CUENTAS DE ORDEN
1.311'.374.62

266.400.— CUENTAS DE -ORDEN

1.577'. 774'. 62

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE. 19.50 — (17’ EJERCICIO) -
AÑO DEL. LIBERTADO® GENERAL SAN MARTIN «•

82.648.89
85.852.15 168.501.04

118.699.lí
820.286.93

3.887.54

1.311.374.6^
266.400..—

1.577.774.62^

(Aprobado sin modificaciones por la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS del día 28 de Octubre de KD).

ACTIVO M$N. M’$N. PASIVO M$N. . M?N.

CAJA ........................................ ................................
BANCOS:
ProvinSciál de/Salta =— Salta — en e/c. ........

- Nación Argentina — Salta — en c/c.......... ;
Italia y R. de la Plata — Salta — en c/c. . 

.Provincia de Jujuy — Jujuy — en c/c...........
Nuevo Banco Italiano — Bs. ‘As. '— en c/cd
Nación ’ Argentina — Bs. As. — en) c/c. ...

16.372/26
17.354.49
6.881.38

17.266.05
. 28.559.28

2t355.76

2.106.13

88.789.-22

PROPIEDADES INMUEBLES:
25 de Mayo 155/69 - Salta ......................
Av. Belgrano 355 - Salta ...........*.
Av. Belgrano esq. 25 de Mayo - Salta-
calle Caseros 745 - Salta .................... ..

'Edificio

Terreno

22.781.80
19.078.27
18.823.40

130 TOO.—

190.683.47
Ambrtiz. Ejerc. anteriores

■ ” Ejercicio, actual
, $ 13.444.01
. ” 1.213.65 14.657.66 176.025.81

TITULOS PÚBLICOS DE RENTA: 
Según deitalle én “Anexo A” ...... 
VALORES DIVERSOS:
Según detalle 'en “Anexe B” .....

137.557.59

87.180.

RIESGOS EN, CURSO ...... 
GASTOS D® EXPLOTACION 
SINIESTROS PENDIENTES. 
FLUCTUACION TIT. PUB. . .

CAPITAL SUSCRIPTO Y REALIZADO
RESERVA. LEGAL. .............. . .................

” • PABLA
PARA

” “PARA
PARA

* ” FACULTATIVA ......................................
” . DE PREVISION ...........................

ESP. DEUDORES POR PREMIOS .. 
” PARA EVENT. Y RIESGOS COBR. 

PREVISION PARA AGUINALDOS ....................
■PAGO IMP. REDITOS .....................

■ ACREEDORES VARIOS . . .......... ........................
CO'MPAÍrlAS REASEGURADORAS ....................  -

. IMAR. Retrocesiones Diferidas................ ..
APORTE A PAGAR. CAJA JUBILACIONES ...
GANANCIAS Y PERDIDAS:
Utilidad del Ejercicio ......................................
Saldo ’del Ejercicio^ Anterior ........................

CUENTAS DE ORDEN L .
Depositantes de Acciones, en Garantía.

200.000.
16.073.65
64.808.2;
16/000.-:
20.000.—
24.743.4*
. 3.429.5?
9.505.9’
4.200.—
1.200 A
3.500J

- -20.000.4
’ 45.745.8 

27*.'42’5.9'
95.558.3
3.590.,2

. 86.803.90
3.887.54 90.691.4

646.472. Ai

30.000.
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Menos Reserva por Devaluación

MOBILIARIO, UTILES Y AUTOMOVILES . . . .
DEUDORES POR PREMIOS ............ ....................
DEUDORES VARIOS .................................. .
IMAR - Comisiones Diferidas .................................
IMAR - Siniestros Diferidos .................... ............
INTERESES Y ALQUILERES A COBRAR . ..

CUENTAS DE ORDEN:
Acc. en Garant. de Direct. (Art. 14 Est.) <.. 
Acciones en Custodia ........................................
Tít. Dep. en Garantía Ley 11.582 -..................
Títulos Depositados en Custodia ....................
Acciones Depositadas en Custodia ................

SECCION INCENDIO:

M$N. M$N. | M$N. M$N.

■ 15.216.24 71.963.76

3.700.—
61.329.12
38.129.49
45.629.11
16.319.92
4.922.43

646.472.58

$’ 30.000.— '. • \
8.000.—

10.900.— * ’
137.500.—

80.000.— 266.400.—

912*. 872.58

Depositantes de Acciones en Custodia
Dep. de TíL en Garantía Ley 11482.
Dep. de Títulos en Custodia.......... •
Dep. - de Acciones en Custodia

8.000.—
10.900.—

137.500.—
80.000.— 266.400.—

91:

CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS AL 30 DE JUNIO DE;19
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN - :

- M$N.

SECCION INCENDIO:

M$N.

Reaseguros cedidos ...................... ........................................
Anulaciones y Extornos .................   .'..................
Siniestros pagados (menos proporción reasegurada) 
Reserva para Siniestros Pendientes ........ ....................
Reserva para Riesgos en Curso .......................................
Reserva para Gastos de Explotación .................. ...... ..
Gastos de Explotación ............ *.. ..........................
.Saldo que pasa a la Cuenta Administración ..............

286.324.58
61.759.92
27.592.36 -
20.000.—
64.808.23
16.000.—
62.581.91

135.683.18

Primas, del Ejercicio (Incluye retroce
siones “I.M.A.R.” desde 1/12/1 

.31/12/1949) '...............................i..
Reserva para Riesgos en Ciirso (del
Ejercicio Anterior) ............ ......................
Reserva para Siniestros Pendientes (del<Ejercicio Anterior) .............. ¡.. ..... .
Reserva para

674.750.18 (Del Ejercicio

948
573 898.03

5&!852.15

30 000.—
Gastos de Explotación 
Anterior) ........... 151000.— 674.750.L

ADMINISTRACION: .
Gastos Generales, Alquileres, Varios .
Publicidad y Propaganda ............
Devaluación Acciones .......................
Previsión pago Impuesto' a los Réditos
Reserva para Aguinaldos ........................
Amortización Mobiliario y Automóviles 
Amortización Propiedades ....................
Pérdida Ventas de Títulos ......................

65.194.59
2.594.55

• 6.720.—
20.000.—
3.500.—
1.910.—
1.213.65
3.354.—

ADMINISTRACION:
Transferido de 
Intereses y Dividendos........«.. . ............. ■
Alquileres (Explotación de Propiedades) 
Previsión Pago Impuesto Réditos ....

u Reserva Fluctuación Títulos ¡ Jubileos 
Otros Beneficios .................¿..........

la Sección Incer .dio .. 1351683.18
14|246-

31705.13
4Í500.37
31354.— 

291802.01 191.290769

104.486.79
Saldo de utilidades del Ejercicio Ant. 3.887.54 ■

UTILIDAD DEL EJERCICIO . ... .
Saldo de Utilidades Ejerc. Anterior

86.803.90
3.887.54 90.191.44

869.928.41

BALANCE TRIMESTRAL AL 30 DE SETIEMBRE.DE 1950 — (1er. TRIMESTRE)!
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN ' í

1S9 EJERCCIO

869.928.41

CAJA Y BANCOS ..................
PROPIEDADES ........................
TITULOS DE RENTA ..........
DEUDORES POR PREMIOS 
MUEBLES Y UTILES ............
.AUTOMOVILES .............. ..
DEUDORES VARIOS ....... 
GASTOS DE EXPLOTACION 
SINIESTROS ........ ..
IMPUESTO A LOS REDITOS

113.868.89
j 84.808.23

M$N. PASIVO '

105.803.29 CAPITAL SUSCRIPTO .............. ¡..
176.025.81 RESERVAS:
223.737.5$ Reservas varias .......................¿..
78.918.9$ ” técnicas y de siniestros pendientes
2.500.—
1.200.— ACREEDORES VARIOS .............. 1 ..

27.966.56 CUENTAS DE EXPECTACION . . ¡
219.095.65 GANANCIAS Y PERDIDAS :

23.189.68 Saldo de Utilidades del Ejerdici 3 anterior
225.42

M$N. M$N.

200.000.—

198.677.12 '

78.648.74
290.645.60

90.691.44

CUENTAS DE nRDEN ..
858.662.9u

. 265.400.— CUENTAS DE ORDEN
858.662.OO-
SeS. 400—

1.124.062.90 1.124.062.90

SETIEMBRE.DE
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BALANCE TRIMESTRAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1950 — (29 TRIMESTRE) — 189 EJERCICIO

ANO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN

ACTIVO M$N. PASIVO M?N. ’ M$N.

CAJA Y BANCOS .................... ..........................................................
PROPIEDADES ...............................................................................

-TITULOS DE RENTA ...................................................................
. DEUDORES POR PREMIOS ...,........ ......................................

MUEBLES Y UTILES .......... '.........................................................

AUTOMOVILES .................................................................................
DEUDORES VARIOS .....................................................................
GASTOS DE EXPLOTACION ................................ ..............
SINIESTROS .....................................................................................

-IMPUESTO A LOS REDITOS .................................................

123.150.75. CAPITAL SUSCRIPTO ........................................ 200.000.—
176:025.81 RESERVAS
202.657.59 Reservas varias ..............   118.213.19.
38.252.29 ” técnicas y de siniestros pendien- '
3.560.— tes ........ ............................................ 84.808.23 203.021.42

1.200.— ACREEDORES VARIOS ................   96.205.99
17.479.53 CUENTAS DE EXPLOTACION  ............... 517.580.07

435.886.30 GANANCIAS Y PERDIDAS 1 ,
30.828.49 Saldo de Utilidades del Ejercicio anterior 25.066.77
12.833.49

1.041.874.25
CUENTAS DE ORDEN .........................  ’........................242.400.— CUENTAS DE ORDEN

1.041.874.2’5
................................................................... 242.400.—

1.284.274.25 1.284.274.25

BALANCE TRIMESTRAL AL 31 DE MARZO DE 1951 — (3er. TRIMESTRE) — 189 EJERCICIO

ACTIVO M$N. PASIVO M?N. M$N.

CAJA Y BANCOS .......................... ...................... .......................... 79.822.92 CJAPTTAL STTSlOR.TPTO .............................................. .. 200000.—
PROPIEDADES ....................................................... 176.025.81 RESERVAS:

TITULOS DE RENTA .............. ..........................
DEUDORES POR PREMIOS ............................
MUEBLES Y UTILES .......... . ............................

..........................  ’ 201.657.59

............;............ 73.319.10

.......................... 3.560.—

Reservas varias ................ ..............
” técnicas y de siniestros

tes .................................... .
penaien-

94.713.19

84.808.23 179.521.42

AUTOMOVILES ,......................................................
DEUDORES VARIOS .................. ........................
GASTOS DE EXPLOTACION ..........................
SINIESTROS ........................................................  .

.......................... 1.200.—
................................ 23.839.41
.......................... 613.565.27
................................ 33.158.05

ACREEDORES VARIOS ....................
CUENTAS DE EXPLOTACION .... 
GANANCIAS Y PERDIDAS

Saldo de Utilidades del Ejercicio Anterior

85.924.32
715.635.64

25.066.77

CUENTAS DE ORDEN ......................................
1.206.-148.15

..............  241.400.— CUENTAS DE ORDEN ...................... ....................
1.206.148.15

241.400.—

1.447.548.15
A

1.447.548.15

BALANCE TRIMESTRAL AL 30 DE JUNIO DE 1951 — (49 TRIMESTRE;) — 189 EJERCICIO

ACTIVO M$N. PASIVO M?N. M$N.

CAJA Y BANCOS ....•........................ '...............-...A................ 149.101.86
PROPIEDADES ..................................................................................  176.025.81
TITULOS DE RENTA .............    . 201.657.59
DEUDORES POR PREMIOS ........... ■........................................... 114.088.82
MUEBLES Y UTILES ...................................   • 3.560.—

AUTOMOVILES ................................................................................... ’ 9.749.70
DEUDORES VARIOS ...................... :.............................................. 6.476.81
GASTOS DE EXPLOTACION ............     812.624.31
SINIESTROS ....................................  ‘......... 34.747.63

CAPITAL SUSCRIPTO ........................................ ' 200.000.—
RESERVAS:

Reservas ’ varias .............................. ................. 94.713.19'
” técnicas y de siniestros pendien

tes .......... ;.......................................... 84.808.23 '179.521.42

ACREEDORES VARIOS ..........  159.174.63
CUENTAS DE EXPLOTACION ........................ 944.269.71
GANANCIAS Y PERDIDAS

Saldo de Utilidades del Ejercicio Anterior 25.066.77

1.508.032.53
CUENTAS DE ORDEN ...................................    ’ 238.400.—

1.508.032.53
CUENTAS DE ORDEN .......................................... ’................  238.400.—

1.746.432.53 1.746.432.53
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ACTIVO M$N. M$N. PASIVO M$N.

CAJA 3.411.95

BANCOS:

Provincial de Salta — Salta — en c/c. .... 
Nación Argentina — Salta — en c/c..............
Italia y Río de la Plata — Salta — en c/c. 
Provincia de Jujuy — Jujuy — en c/c..........
Nuevo Bellico Italiano — Bs. As. — en c/c. 
Nación Argentina — Bs. Aires — en c/c. ..

25.383.24
21.901.92
12.186.97
15.834.18
65.719.77
4.663.83 145.689.91

PROPIEDADES INMUEBLES: .

Edificio

Terreno

calle 25 de Mayo 155/69 - Salta . ..
Av. Belgrano 355 - Salta ..................
Av. Belgrano esq. 25 de Mayo - Salta
calle 'Caseros 745 - Salta ................

22.7-81.80
19.078.27
18.823.40

130.000'.— .

190.683.47
Amortiz.

. Amortiz.
Ejerc. Anteriores .... $
Ejerc. Actual ............ ”

14.657.66
1.213.65 15.871.31 174.812.16

TITULOS PUBLICOS DE RENTA:

Según detalle en Anexo- “A” 135.557.59

VALORES DIVERSOS:
Según detalle
Menos reserva

en Anexo “B” 
por devaluación

66.100.—
19.466.24 46.633.76

MOBILIARIO,
DEUDORES POR PREMIOS ........
DEUDORES VARIOS ....................

- COMPAÑIAS REASEGURADORAS:
En Cuenta Corriente ..................
Reserva ....................................... .

UTILES Y AUTOMOVILES . 10.000.—
114.088.82
23.816.60

INTERESES Y ALQUILERES A COBRAR .

CUENTAS DE ORDEN:
Acc.. en Garant. de Direct. (Art. 14 Est). . 

-^Acciones en Custodia ......................................
Tít. Deposit. en Garantía Ley 11.582 .....
Títulos Depositados en Custodia ................

• Acciones Depositadas en Custodia ................

DEBE

SECCION INCENDIO:

177.015.89
1.912.—

24.000.—
8.000.—

10.900.—
135.500.—
60.000.—

836.649’01

238.400.—

1.075.049.01

RIESGOS EN CURSO .....
GASTOS DE EXPLOTACION
SINIESTROS PENI’
FLUCTUAC. DE : TI’

IENTES
T. PUB.

CAPITAL SUSCRIPTO Y REALIZADO 
RESERVA LEGAL ......................... .. ..

” PARA
” PARA

PARA
” PARA
” FACULTATIVA ............ .¡.....................

DE PREVISION ......¡.............. ..
" ESP. DEUDORES POR; LREMIOS
” PARA EVENTUALES t RIESGOS

DE COBRANZA . ’.........;...
PREVISION PARA AGUINALDOS
PREV. PARA EL PAGO DEL IM¡PL 
LOS REDITOS ....................... , .. . ¿ .
RESERVA DE CONTINGENCIA ;. .
ACREEDORES VARIOS ........ ..
APORTE A PAGAR C. JUDILACIC: 
GANANCIAS Y PERDIDAS: ‘
Utilidad del Ejercicio ....................     .
Saldo del Ejercicio Anteiicr ‘ .....

CUENTAS DE ORDEN:
Depositantes de Acciones en 
Depositantes
Depósito de
Depósito de
Depósito "de

ESTO A

3G.586.66
25.066.77

Garant:
Custbdi

.a
de Acciones en
Tít.. en Garant. Ley 11.582 
Títulos en Custodia .' 
Acciones en Custodia

24.000.—
• ¡8.000.—

10.900.—
135.500.—

0.000.—

200.000.—
20.413.84

222.734.73
.32:000.— 

' 45'.0Ó0‘.—
24.743.49

3.429.52
12G10.10

/ 4.200.—

1.200.—
5.000.—

35.000.—
1.912.—

114.492.G
2.759.90

111 ..653.43

836.649.01

238.400.—

1.075.049.01

HABER

1.241.158.78

CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS AL 30 DE JUNIO DE 1951---- *
M$N. WJ. '

SECCION INCENDIO:

Reaseguros Cedidos ........................................... .
Anulaciones y Externos ....................................
Siniestros pagados (memos proporción reaseg.) 
Reserva para Siniestros Pendientes ..............
Reserva para Riesgos en Curso ........ ..............
Reserva para Gastos de Explotación ..............
Reserva de Contingencia (Retroc. del “Imar”) 
Gastos de Explotación ........................................
Baldo que pasa a la Cuenta Administración

376.486.71
135.797.71

77.697.74
45.000.—

222.734.73’
32.000.—
1.912.— .

302.311.95
148.026.17 1.341.967.01

Primas del Ejercicio ...................... L. ..............
Reserva para Riesgos en Curso, (del Ejerci
cio Anterior) ................................... J.. ..............
Reserva para Siniestros Pendientes’ (del Ejer
cicio Anterior) ............ ...................... .. .. .................
Reserva para Gastos de Explotación, (del Ejer
cicio Anterior) .................................;.. ..............

64.808.23

20.000.—

":6.0Ó0.— 1.341.967.01

ADMINISTRACION:

ADMINISTRACION:
Transferido de la Sección Incendio
Intereses y Dividendos ................ J.

148.026.17
!9.029.50

-Gastos Generales, Alquileres y Varios 
Publicidad y Propaganda ......................
Devaluación Acciones ..............................

59.367.81
4.678.25
6.850.—

Previsión Impuesto a los Réditos ; 
Otros Beneficios ................................

1.065.75
202.006.07"
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DEBE M§N. MfN. HABER
---
M$bL

Previsión para Impuesto a 
Previsión para Aguinaldos 
Amortización Mobiliario y 
Amortización Propiedades

los Réditos

■ Auitomóvilés ...

35.000.—
5.000.—
3.309.70
1.213.65 115.419.41

Saldo de Utilidades del Ejercicio,, Anterior .. 25:066.77

UTILIDAD DEL EJERCICIO ...... 
Raido de Utilidades E'jerc. Anterior

•86.586.66
25.066.77 111.653.43

1.569.039.85 1.569.039.85

BALANCE TRIMESTRAL AL 30 DE SETIEMBRE DE 1951 — (1er. TRIMESTRE) — 19’ EJERCICIO

1.519.891.85 1.519.391.85

j ACTIVO MSN. PASIVO M$N.

CAJA Y BANCOS .......................... ................. 307.222.64 CAPITAL SUSCRIPTO .......................................*. 200.000.—
PROPIEDADES ................................ ................... ................ 174.812.16 'RESERVAS:

'TITULOS DE RENTA ................ ................ ' 206.170.99 Reservas varias ........................................... 159.475.19
; ■ DEUDORES POR PREMIOS .................... ... ............... 126.604.01 ” ’ técnicas y de- siniestros pendien
¡ MUEBLES Y UTILES ................ . O O C . 3.600.— tes .......... ......................... ................ 267.734.73 427.209.92
í ■ AUTOMOVILES .................... '.......... i................ 7.000.— —-------------------

1 . DEUDORES VARIOS .................... ............................... ......... 70.113.— .ACREEDORES VARIOS .................................... 102.335.46
¡ -GASTOS DE EXPLOTACION ... ....................... ..............  332.012.39 CUENTAS DE EXPLOTACION ............... 441.293.04\_^
' SINIESTROS .................................... ................... ................. 54.883.16 GANANCIAS Y PERDIDAS
¡ IMPUESTO A LOS REDITOS ... ................. ......... .73.50 Saldo de utiMades del Ejercicio 'Anterior 111.653.43

i 1.282.491.85 1.282.491.85
| CUENTAS DE ORDEN ................ ......... 237.400.— CUENTAS DE' ORDEN ............ 237.400.—

BALANCE TRIMESTRAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1951 — (2’ TRIMESTRE) — 19’ EJERCICIO

ACTIVO m$n: PASIVO M|N. m$n.

CAJA Y BANCOS ............................    185.905.20
PROPIEDADES ............................................................................ 174.812.16
TITULOS DE RENTA ................................ ................................ 206.170.99
DEUDORES POR PREMIOS ......................................................... 134.237.99
MUEBLES Y UTILES ............................  3.600.—
-AUTOMOVILES ................................................................................... 7.000.—
DEUDORES VARIOS ....................................................................... 46.084.38
GASTOS DE EXPLOTACION ....................................................  520.180.27
SINIESTROS ..........................................   56.406.82
IMPUESTO A LOS REDITOS ............................  15.572.42

CAPITAL SUSCRIPTO ......................................  200.000.—
RESERVAS:

Reservas varias .............................................. 213.085.40
” técnicas y de siniestros pendien

tes .................. ’. 267.734.73 480.820.13

ACREEDORES VARIOS ...............................  48.439.15
CUENTAS DE EXPLOTACION ......................... 611.326.40
GANANCIAS Y PERDIDAS:

Saldo de Utilidades del Ejercicio Anterior 9.384.55

CUENTAS DE ORDEN
1.349.970.23

243.400.— CUENTAS DE ORDEN
1.349.970.23

243.400.—

1.593.370.23 1.593.370.23
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